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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 20 de enero de 1954 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña. Herminia Faura 
Lorente, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar que le des
estima petición relativa a pensión.

Excmo. Si\: El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Herminia Faura Lorente, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, que le desestima petición relativa 
a pensión; y 

Resultando que doña Herminia Faura 
Lorente, viuda del Archivero de tercera 
de Oficinas Militares, don Juan Ibáñez 
Salvador, fallecido el 3 de enero de 1949, 
solicitó del Consejo Supremo de Justicia 
Militar la aplicación de los beneficios del 
Decreto de 11 de julio de 1949; que el 
referido Organismo, por acuerdo fecha 
17 de junio de 1952, determinó denegar 
tal solicitud porque dichos beneficios «no 
pueden ser solicitados por personas dis
tintas de los interesados»;

Resultando que el interesado interpuso 
'recurso de reposición y agravios, alegan

do que «el párrafo segundo del artículo 
tercero de la Ley de 19 de diciembre de 
1951, dice que los actos administrativos 
que con anterioridad a la presente Ley 
se hayan dictado por los Organismos ju
risdiccionales competentes con arreglo a 
este artículo, serán revisables por dichos 
Organismos a instancia de parte intere
sada. y si bien mi difunto esposo no pudo 
solicitarlo por haber fallecido antes de 
la publicación del Decreto de 11 de julio 
de 1949. los expresados beneficios se con
ceden desde 1 de enero de 1944 a los que 
prestaron—como mi esposo—sus servicios 
a la Causa Nacional»;

Resultando que íué denegada la repo

sición «por las mismas razones que mo- | 
tivaron la negativa que al recurrente se 
hizo»;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas, i 
de 22 de octubre de 1926. el Reglamento ! 
para su aplicación, de 21 de noviembre de 
1927; la Ley de 19 de diciembre de 1951; i 
la de 18 de marzo de 1944 y demás dis- I 
posiciones aplicables; j

Considerando que en el presente re- | 
curso de agravios se plantean dos cues- ) 
tiones distintas; en primer término, si la 
recurrente tiene personalidad para soli
citar la aplicación de los beneficios del 
Decreto de 11 de julio de 1949 a la pen
sión de retiro que disfrutaba su difunto 
esposo; y, en segundo término, si tiene 
derecho a mejora de su pensión de viu
dedad por aplicación de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951;

Considerando, en cuanto a la primera 
de las cuestiones apuntadas, que con 
arreglo al artículo 91 del Estatuto de 
Clases Pasivas, de 22 de octubre de 1926, 
«todas las pensiones a que se contrae 
este Estatuto habrán de reclamarse por 
los propios interesados o por sus repre
sentantes legales, bien por sí o por medio 
de apoderado, pero nunca, en defecto de 
ellos, por personas que por cualquier con
cepto traigan causa de los mismos»; pre
cepto que, si bien no es directamente 
aplicable al caso presente, puesto que la 
pensión qué se reclama por la interesada 
a favor de su difunto esposo no es de las 
establecidas en dicho Estatuto, debe en
tenderse, en defecto de otra norma espe
cialmente prevista para el supuesto de 
este expediente., como regulador del mis
mo, nbr el carácter subsidiario general 
que tiene el Estatuto para la determina
ción de cualesquiera derechos pasivos, a 
falta- de precepto especial;

Considerando que a tenor de lo esta
blecido en el citado artículo 91 del Esta
tuto, la interesada no puede solicitar la 
mejora de la pensión de retiro que dis
frutó en vida su esposo, y éste no llegó 
a iniciar el expediente, lo que impide en-

!

tender comprendido el caso presente en 
el articulo 201 del vigente Reglamento 
para la aplicación del Estatuto de Cla
ses Pasivas, por todo lo cual debe con
cluirse que la recurrente carece de per
sonalidad para solicitar la aplicación del 
Decreto de 11 de julio de 1949, el cual 
sólo se refiere a pensiones de retiro;

Considerando, en cuanto al segundo de 
los problemas expresados, que el Consejo 
Supremo de Justicia Militar- no ha resuel
to sobre la pretensión que también con
tienen los escritos de la reclamante, rela
tiva a la concesión de la mejora de pen
sión de viudedad que establece la Ley de 
19 de diciembre de 1951; por lo que la 
resolución de este recurso en sentido des- 
estimatorio, no se contráe más que a la 

, primera de las cuestiones planteadas, y 
no afecta a los posibles beneficios que en 
su caso podrían otorgarse a la interesa
da, al amparo de la citada Ley. ya que 
con relación a esta mejora de pensión de 
viudedad no se plantea el problema de  ̂
personalidad que contiene la primera par
te de este expediente.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios, sin perjui-*- 
cío de ’ os derechos pasivos que pudieran, 
en su caso, corresponder a la interesada 
por aplicación de la Ley de 19 de diciem
bre de 1951, para lo cual debe remitirse 
exte expediente al Consejo Supremo de 
Justicia Militar.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. v notificación a la interesada, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1954.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1954. 

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
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ORDEN d e  2 8  de enero de 1954 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Joaquín Arias Rivilla, Celador Mayor de Puerto y Pesca, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar relativo a su haber pasivo. 

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros,con fecha 15 de enero corriente, tomó el acuerdo que dice a s í:«En el recurso de agravios promovido por don Joaquín Arias Rivilla, Celador Mayor de Puerto y Pesca, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar, relativo a su haber pasivo; y Resultando que don Joaquín Arias Rivilla, Celador Mayor de Puerto y Pesca, pasó a la situación de retiro según Orden de 12 de septiembre de 1951, por cumplir la edad el 6 de diciembre de 1951; que por acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 30 de julio de 1952, se le asignó haber pasivo mensual consistente en 1.432,50 pesetas mensuales (90 por 100 del sueldo de 758,33 pesetas, nueve trienios (750 pesetas) y la gratificación de destino de 83,33 pesetas), por contar con más do veintinueve años de servicios, y de conformidad con los artículos octavó y noveno, tarifa segunda A) del Estatuto de Clases Pasivas y leyes de 13 de julio y 18 de diciembre de 1950;Resultando que el interesado interpuso recurso de reposición y agravios, alegand o  debe tomarse como regulador el sueldo de Teniente de Navio (13.300), a tenor de lo dispuesto en los artículos 37 y 45 del vigente Reglamento del Cuerpo de Suboficiales de la Armada, y según la clasificación hecha en 3 de octubre de 1952 al también Celador Mayor de Puerto y Pesca don Eduardo Vega Giménez, en quien concurren análogas circunstancias a las del recurrente, por todo lo cual se considera perjudicado en 315 pesetas mensuales;'
Resultando que fue denegada la reposición y que la citada clasificación está de acuerdo con los artículos octavo y noveno del vigente Estatuto de Clases Pasivas y las citadas Leyes de 13 de julio y 18 de diciembre de 1950;
Vistos el artículo 12 del Estatuto de Clases Pasivas Decreto de 31 de diciembre de i 940. Decreto de 7 de julio de 1946, Ley de 17 de julio de 1948, y demás disposiciones de pertinente aplicación;Resultando que la cuestión planteada en el presente recurso de agravios es la de determinar si el recurrente tiene o no categoría de Oficial y en consecuencia le son o no de aolicación los beneficios que para los que tienen tal categoría concede la Ley de 17 de julio de 1948;
Considerando que de este criterio aparece resuelta con manifiesta claridad en los artículos 30, 36 y 44 y concordantes del Decreto de 31 de julio de 1940, y más aún en la Orden de 7 de junio de 1946, que aclara aquél disponiendo que «los mayores de las distintas especialidades que constituyen el Cuerpo de Suboficiales de le Armada están equiparados a Alférez a todos los efectos de esta categoría militar, y por tanto, su empleo no es el inferior al de Oficial vivo y efectivo aun formando parte de un Cuerpo de Suboficiales», así como que «gozarán como consecuencia de dicha equiparación de todos los derechos, honores, emolumentos y ventajas que corresponden a tal categoría militar y observarían las obligaciones y deberes inherentes a  ella», sin que la deliberada generalidad con que está consentido este precepto autorice a hacer distinción alguna que no esté explícita ni implícita en él. y sin que, cómo el propio tenor de dicha Orden expresa, el pertenecer a un Cuerpo denominado de Suboficiales sea obstáculo para que sus miembros alcancen y ostenten perfectamente la categoría de Oficial y, en consecuencia, son acreedores a los bene

ficios que a tal categoría se conceden en la Ley de 17 de julio de 1948,El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, ha resuelto estimar el presente recurso de agravios y ordenar la remisión ciel expediente al Consejo Supremo de Justicia Militar para que por éste se proceda a señalar nuevamente haber pasivo al recurrente, teniendo en cuenta su calidad de Oficial.»Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1943.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 28 de enero de 1954.
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.
ORDEN de 28 de enero de 1954 por la que se resuelve el  recurso de agravios promovido por don Pedro Caballero Furment , Sanitario Mayor de la Armada, retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar relativo a su haber pasivo de retiro.

Excmo. Sr.: El Consejó de Ministros, con fecha 15 de enero corriente, tomó el acuerdo que dice así;
«En el recurso de agravios interpuesto por don Pedro Caballero Furment, Sanitario Mayor de la Armada, retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de mayo de 1952, relativo a su haber pasivo de retiro; y Resultando que por acuerdo de la Sala  de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 16 de mayo de 1952, dictado en ejecución del acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de febrero anterior, estimatorio de un anterior recurso de agravios interpuesto por el Sanitario Mayor de la Armada don Pedro Caballero Furment. se clasificó a éste con una pensión mensual de retiro de 1.972,50 pesetas, equivalentes al 90 por 100 del sueldo de Capitán, más dos trienios y gratificación de destino de su empleo;Resultando que contra dicho acuerdo interpuso el interesado recurso de reposición y agravios, en solicitud de que le fuera concedida la mejora del 10 por 100 de su pensión de retiro, con arreglo al artículo 12 del Estatuto de Clases Pasivas. por contar con más de treinta y cinco años de servicios efectivos, de ellos ocho en su actual empleo;Resultando que el Fiscal militar del Consejo Supremo de Justicia Militar, al informar sobre el recurso de reposición, propuso su desestimación, por entender que carecía el recurrente de derecho a lo pretendido, ya que su haber pasivo se derivaba de una legislación excepcional, y el artículo 12 del Estatuto se refería tan  sólo a las pensiones determinadas por dicho cuerpo legal;Resultando que de la hoja de servicios del interesado se desprende que ha prestado más de ocho años de servicios efectivos en su empleo de Sanitario Mayor del Cuerpo de Suboficiales de la Armada; y que el acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de febrero de 1952, al que antes se ha hecho referencia, estimaba el anterior recurso de agravios interpuesto por el interesado a los solos efectos de reconocerle derecho a que su pensión de retiro se regulase por el sueldo de Teniente de Navio, sin contener pronunciamiento alguno sobre la mejora del 10 por 100 derivada de la aolicación del artículo 12 del vigente Estatuto de Clases Pasivas, por no plantearse en aquel recurso cuestión alguna relativa a este punto, ya que el acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar que entonces se impug

naba concedía dicho aumento del 10 por 100 al interesado, pero sobre pensión calculada con aneglo  al sueldo regulador de su emplee;Vistas las disposiciones citadas y demás de pertinente aplicación;Considerando que la única cuestión p lan teada  en el presente recurso de agravios se reduce a  de term inar si es compatible el beneficio otorgado al recurrente, Mayor del Cuerpo de Suboficiales de la Armada, con treinta años de servicios al tiempo de su retiro, de regular su pensión de retiro por el sueldo de Capitán, más trienios acumulables. con la mejora del 10 por 100 que, sobre la pensión reconocida concede el artículo 12 del vigente Estatuto de Clases Pasivas a los Alféreces que cuenten con ocho años- de servicios efectivos en su empleo:
Considerando que la solución ha de ser forzosamente afirmativa, toda vez que, como ha sostenido reiterada mente esta jurisdicción, entre otros, en el acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de diciembre de 1952. publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de enero de 1953. no puede hablarse en el presente caso de incompatibilidad entre los beneficios otorgados por el Estatuto y por una legislación especial, porque la pensión que se ha asignado al recurrente se ha calculado precisamente en aplicación del vigente Estatuto de Clases Pasivas, sin que la norma excepcional sea otra que da Ley de 17 de julio de 1948. que concede a los aue se encuentran en las circunstancias del interesado el sueldo regulador de Capitán, siendo este beneficio perfectamente compatible con el señalado en el artículo 12 del Estatuto, que concede simplemente un porcentaje adicional sobre los previstos en los artículos anteriores—9. 10 y 11—para los que, como el interesado, acrediten determinadas condiciones especiales de efectividad;Considerando en conclusión que el presente recurso de agravios se halla fundado en derecho y debe, por ende, ser estimado. .El Consejo de Ministro.# de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, ha resuelto estimar el presente recurso de agravios y. en su virtud que, revocado el acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar impugnado, so devuelva el expediente al citado Supremo Consejo para que practiaue nuevo señalamiento de pensión a favor del recurrente en la cuantía del ciento por ciento del sueldo regulador.»Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado. de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid’, 28 de enero de 1954. 
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.
ORDEN de 23 de febrero de 1954 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Diego Sánchez Fuentes ex cabo fogonero, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 5 de los corrientes, tomó el acuerdo que dice así:
«En el recurso de agravios promovido por don Diego Sánchez Fuentes, ex Cabo fogonero, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar relativo a su haber pasivo; y Resultando que don Diego Sánchez Fuentes solicitó del Consejo Supremo de Justicia Militar la clasificación de haber
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pasivo, por haber sido reconocido como 
de abono el tiempo servido en zona roja, 
por el señor Ministro de Marina; que el 
referido Organismo, por acuerdo de 10 
de octubre de 1952, le denegó su petición, 
«ya que su baja no fué debida ni a mo
tivo de edad, enfermedad u otra causa 
de inutilidad, como exige la Ley de 31 
de diciembre de 1921, sino por haber pres
tado servicio en zona roja»;

Resultando que el interesado interpu
so recurso de reposición y agravios, ale
gando «que le asiste el derecho al percibo 
del haber pasivo equivalente al cincuen
ta  por ciento de su sueldo regulador, por 
haberle sido reconocido como válido el 
tiempo de servicio prestado en zona roja, 
al amparo de la Orden ministerial de 13 
de enero de 1949, con lo que completa 
más de veinte años de servicios necesa
rios para alcanzar tal porcentaje de ha
ber pasivo, como consecuencia de haber 
sido confirmada su baja en el Arma por 
Orden ministerial de 3 de junio de 1952»;

Resultando que fué denegada la re
posición «pprque no se aportan nuevos 
hechos ni se citan disposiciones que no 
hayan sido tenidas en cuenta por la Sala 
de Gobierno al dictar su acuerdo»;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas, 
de 22 de octubre de 1926: las Leyes de 5 
dé junio de 1912, 7 de julio de 1921 y 31 
de diciembre del #üsmo año; la Ley de 18 
de marzo de 1944, y demás disposiciones 
aplicables;

Considerando que la cuestión jurídica 
planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si el reclí
n en te  carece de derecho a pensión de 
retiro por haber cesado en el servicio ac
tivo a consecuencia' de haber sido dado 
de baja en la Armada por su actuación 
en zona roja;

Considerando que, según se deduce de 
la certificación expedida por el Departa
mento Marítimo de Cartagena, que figu
ra en el expediente, el interesado in
gresó en el Ejército el 6 de marzo de 1913 
por lo que no puede regularse su situa
ción, a efectos pasivos, por la Ley de 31 
de diciembre de 1921, ya que la entrada 
en vigor de e* a  Ley de 31 de diciembre 
de 1921 es posterior a su ingreso, en filas, 
sino que debe examinarse a la lú¿ de las 
disposiciones especiales anteriores que ri
gen los haberes pasivos de los Cabos y 
soldados del Ejército y Armada, Guar
dia Civil y Carabineros y personal del 
Voluntariado de Africa..., a que se re
mite la disposición transitoria del Esta
tuto de Clases Pasivas, de * 22 de octu
bre de 1926;

Considerando que esas normas están 
contenidas fundamentalmente en las Le
yes de 5 de junio de 1912 y 7 de julio 
de 1921, con arreglo a la última de las 
cuales «se concede el mínimo de retiro 
a los Cabos y soldados del Ejército y Ar
mada en general y sus asimilados, con 
arreglo a la legislación que regula ac
tualmente o pueda regular en lo suce
sivo el retiro de los Cabos e individuos 
de tropa de los Cuerpos de la Guardia 
Civil y de Carabineros»; y según el ar
tículo único de la primera de ellas, «los 
cabos e individuos de tropa de los Cuer
pos de Carabineros y Guardia Civil ten
drán derecho al mínimo, de retiro al 
cumplir los veinte años de efectivos ser
vicios, en analogía con lo que hay legis
lado para Sargentos todos del Ejército»;

Considerando que, según se desprende 
de la certificación antes aludida, el se
ñor Sánchez acredita veintiún años once 

'meses y un día de servicios, de éstos, 
más de veinte efectivos, habiendo sido 
declarado válido, según la misma certi
ficación, el tiemoo comprendido entre 
el 18 de julio dé 1936 y 28 de marzo 
de 1939. por lo que debe accederse a su 
pretensión;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
estimar el presente recurso de agravios,

y, en su virtud, revocar la acordada im
pugnada y remitir el expediente al Con
sejo Supremo de Justicia Militar, a fin 
de que se señale al interesado el haber 
pasivo que le corresponda, de acuerdo 
con lo expuesto en el cuerpo de esta re
solución.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E. y notificación al inte
resado, de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 27 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Román Torrente 
Díaz, Maestro de Banda, retirado, contra 

 acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar de 30 de julio de 1952 
relativo a su haber pasivo de retiro .

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de febrero actual, tomó el 
acuerdo qué dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Román Torrente Díaz, Maestro 
de Banda, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
30 de julio de 1952, relativo a su haber 
pasivo de retiro; y 

Resultando que don Román Torrente 
Díaz, Brigada, Maestro de Banda, pasó a 
la situación de retirado por cumplir la 
edad reglamentaria el 28 de julio de 1952, 
reuniendo en dicha fecha treinta y nueve 
años diez meses y dos días de servicios 
abonables, de los cuales catorce años sie
te meses y seis días los había prestado en 
su empleo de Brigada, y que la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar acordó, el 30 de julio de 1952, 
reconocerle una pensión mensual de re
tido 1.404 pesetas, equivalente al 100 
por 100 del último sueldo percibido en 
activo, mas siete trienios y la gratifica
ción de destino;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado recursos de repo
sición y agravios en súplica de que le 
fuera mejorado el haber pasivo de retiro 
que le había sido concedido, por entender 
que la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar había incu
rrido en el error de no tomar como sueldo 
regulador de su pensión de retiro el de 
Capitán, más trienios y gratificación de 
destino, como procedía, según la Ley de 
17 de julio de 1952, así como la paga ex
traordinaria de Navidad, acumulable al 
sueldo, según Ley de 15 de marzo de 1951;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó, expresa y tardíamente, estimar 
el recurso de reposición interpuesto, y 
asignó en consecuencia al recurrente una 
pensión mensual de retiro de 1.578,75 pe
setas, equivalentes al 90 por 100 del suel
do regulador íntegro de 1.754.16 pesetas, 
integrado por 1.108 pesetas, sueldo de Ca
pitán. 583,33 pesetas por siete trienios 
acumulables y 82,50 pesetas por la grati
ficación de su empleo de Brigada, seña
lamiento practicado en aplicación de los 
artículos octavo y noveno, tarifa prime
ra, del Estatuto de Clases Pasivas y de 
las Leves de 13 de julio de 1950 y de Í5 de 
julio de 1952;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de pertlente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si el acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar impugnado, por el que se asignó al 
recurrente una pensión mensual de reti-

■ r«. dr- 1 .-104.1 se encuentra o no
ajustarlu ;; derecho:

Considerando que a tal efecto es ne
cesario revisar la tmaliciad del señala
miento practicado a favor del intere
sado. puesto que ia. estimación tardía y 
expresa del recurso de reposición efec
tuado por la Administración por el que 
se ha venido a reconocer ai interesado 
una pensión de retiro de 1.578,75 pesetas 
mensuales, no puede decirse haya satis
fecho en su totalidad las pretensiones 
dél interesado, toda vez que no se ha pro
nunciado sobre alguno de los extremos 
planteados en los escritos de reposición y 
agravios cual es la de si ha de ser o no 
acumulada al sueldo regulador la paga 
extraordinaria concedida a los funcio
narios públicos por Ley de 15 de marzo 
de 1951:

Considerando que, según ha declarado 
reiteradamente esta jurisdicción, la paga 
extraordinaria de Navidad, a la que se 
ha hecho referencia, ha de ser calificada 
como sueldo y no como gratificación, por 
lo que corresponde sea cumulada al suel
do regulador de la pensión de retiro que 
últimamente ha sido asignada al inter- 
sado en la cuantía de 1.578,75 pesetas 
mensuales;

Considerando, en conclusión, que el 
presente recurso de agravios debe ser es
timado a los efectos de aumentar el 
sueldo regulador de la pensión de retiro 
que en la cuantía de 1.578.75 pesetas 
mensuales se ha asignado al recurrente 
en el importe de la paga extraordinaria 
de Navidad, otorgada por Ley de 15 de 
marzo de 1951.

Desconformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar el pre
sente recurso de agravios, y en su virtud, 
que revocado el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar impugnado, se 
devuelva el.expediente al citado Supremo 
Consejo nara que practique nuevo señala
miento de pensión a favor del interesado, 
acumulando al sueldo regulador la paga 
extraordinaria de Navidad.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945. o

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARRERO

ORDEN de 9 de septiembre de 1954 por 
la que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero de los Ministerios Civiles 

 don Juan María Domínguez Fuentes. 

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado en * 
tiempo y forma hábil por el interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto aprobado por Ley de 23 de di
ciembre de 1947 y en armonía con lo pre
venido en el artículo 20 de la Ley de 15 t 
de julio de 1954,

Esta presidencia 4ia tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero tercero de los Ministerios Civiles don 
Juan María Domínguez Fuentes, actual
mente en situación de excedencia volun
taria, y destinarle al Centro de Teleco
municación de Segóvia. en donde deberá 
posesionarse inexcusablemente dentro del 
niazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr Oficial Mayor de esta Presi
dencia.
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ORDEN de 14 de septiembre de 1954 por 
la que se declara en situación de super
numerario en el Cuerpo Nacional de 
Topóqrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro a don Justo Culebras Cule
bras.

limo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por don Justo Culebras Culebras en 
solicitud de que le sea concedido el pase 
a la situación de supernumerario en el 
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro, y reuniendo el intere
sado las condiciones reglamentarias.

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar a don Justo 
Culebras Culebras en situación de super- 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y 
numerario, sin sueldo, en el Cuerpo de 
Catastro, de acuerdo con lo prevenido en 
el articulo 59 del Reglamento orgánico 
de ese Centro, entendiéndose la expre
sada situación a partir de la fecha de 
la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos.
Madrid, 14 de septiembre de 1954.

CARRERO

lim o Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 14 de septiembre de 1954 por 
la que se concede el reingreso en el 
Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro a don 
Jerónimo Callejo Calvo.

Timo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na
cional de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro una plaza de Topógra
fo Ayudante Principal, Jefe de Negociado 
de segunda clase, producida por pase a 
supernumerario de don Justo Culebras 
Culebras,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General y 
con lo prevenido en los artículos 58, 62 
y 178 del Reglamento vigente en la mis
ma, ha tenido a bien conceder la vuelta 
al servicio activo, en su empleo de Topó
grafo Ayudante Principal de Geografía 
y Catastro, Jefe de Negociado de segun
da clase, con el sueldo anual de 11.760 
pesetas, más dos mensualidades extra
ordinarias, acumulables al sueldo, a don 
Jerónimo Callejo Calvo, número uno de 
los supernumerarios activos que en la 
mencionada categoría tiene solicitado el 
reingreso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 11 de septiembre de 1954 por 

la que se resuelve el concurso anun
ciado para proveer Secretarías de Juz
gados de Primera Instancia e Instruc
ción.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos para la provisión, por traslado, 
de las plazas de Secretarios de los Juz
gados de Primera Instancia e Instruc
ción que se relacionan, y de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 19 y 
20 del Decreto de 2 de julio de 1954, 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarlas a los Secretarios de la 
Administración de Justicia, en la Rama 
de Secretarios de Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción que se indican, 
por ser los concursantes que, reuniendo 
las condiciones legales, tienen derecho 
preferente para ocuparlas:

NOMBRE Y APELLIDOS CatgA Cargo que servían Plaza para que se les nombra

D. Felipe Moreno Mora ............. .

D. Juan Rafael Coca Lorca -  
D. -José María Bruned Gayán 
D. José Reyes Rodríguez ............

3.»

5>
5.4 
5>

Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de Nájera .....................................

Idem id. de Gérgal .........................
Idem id. de Belchite ...................................
Idem id. de Valverde de Hierro ............

Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de Baeza.

Idem id. de Montefrío.
Idem id. de Alfaro.
Idem id. de Arrecife.

Se declara desierto el concurso por lo 
que se refiere a las Secretarias de los 
Juzgados de Primera Instancia e Ins- . 
trucción de Borja y Piedrahita, de la 
cuarta categoría, y Viella, Garrovillas, 
Castrojeriz, Cervera del Río Alhama, 
Aliaga V Alcántara, de la quinta.

Todas ellas deberán proveerse confor
me a las normas establecidas en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1954.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de septiembre de 1954 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de excedente voluntario, sin suel
do, a doria Matría Patrocinio de la 
Vega Orúe, Guardiana de segunda clase 
de la Sección Femenina del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña María Patrocinio de la Vega 
Orúe, Guardiana de segunda clase de la 
Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, actualmente destinada en la 
Prisión Central de Mujeres de Segovia, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes. de 5 de marzo de 1948. ha tenido 
a bien conceder a la expresada funciona
ría el pase a la situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, por un plazo de 
tiemDo superior a un año y sin exceder 
de diez en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, AI. Puigdollers.

limo. Sr, Director general de Prisiones.

ODEN de 1 de septiembre de 1954 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de excedente voluntario, sin suel
do, a don Pedro Alonso Gutiérrez, Ca
pellán de tercera clase del Cuerpo Fa
cultativo de Prisiones.

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Pedro Alonso Gutiérrez, Capellán 
de tercera clase de la Sección Religiosa 
del Cuerpo Facultativo de Prisiones, ac
tualmente destinado en la Prisión Pro
vincial de Jaén,

Este Ministerio, de coñformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, de 5 de marzo de 1948, ha tenido 
a bien conceder al expresado funcionario 
el pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo superior 
a un año y sin exceder de diez en su du
ración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, M. Puigdollers.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 1 de septiembre de 1954 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Manuel Cabezudo Santos, 
Guardián de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, que se encontra
ba excedente forzoso para cumplir de
beres militares.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Cabezuelos Santoz, Guar
dián de tercera clase del ‘Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, actualmente en situación de 
excedente forzoso para cumplir deberes 
militares.

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 577 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, y a tenor de lo 
preceptuado en el artículo cuarto del .Re
glamento de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, de 6. de abril de 1943. ha 
tenido a bien conceder a dicho funciona
rio el reingreso al servicio activo, con la 
categoría anteriormente expresada, suel
do anual de 7.000 pesetas y destino en la 
Prisión Central de Puerto de Santa Ma
ría, en el plazo reglamentario, a contar 
de la fecha de la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, M. Puigdollers.

limo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de septiembre de 1954 por 
la que se jubila, por cumplimiento de 
la edad reglamentaria, a doña Nativi
dad Brúñete Gómez, Jefe de Negocia
do de prim.era clase de la Sección Fe
menina del Cuerpo Especial de Prisio
nes.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley
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de 16 de julio del año 1949, y de confor
midad con lo establecido en los artícu
los 49 del vigente Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado y 44 del Reglamento dic
tado para su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilada en el día de la fecha, por 
cumplimiento de la edad reglamentaria, 
y con el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda,' a doña Natividad 
Brúñete Gómez, Jefe de Negociado de pri
mera clase de la Sección Femenina del 
Cuerpo Especial de Prisiones, con pese
tas 13.440 de sueldo anual, y destino ac
tual en la Prisión Provincial de Mujeres 
de Barcelona.

TiO digo a V. X. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 7 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, M. Puigdollers.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 14 de septiembre de 1954 por 
la que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, a 
don Alfonso Domínguez Soto, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo
Especial de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Alfonso Domínguez Soto, Jefe 
de Negociado-de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, actualmente desti
nado en la Prisión Provincial de Badajoz.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado e^ el artículo 573 del vi
gente Reglamento de los Servicios de Pri
siones. de 5 dé marzo de 1948. ha tenido 
a bien conceder al exoresado funcionario 
el nase a la situación de excedente vo
luntario. sin sueldo, ñor un plazo superior 
a un año v sin que bueda exceder de diez 
en su duración.

I.o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios en larde a V. T. muchos años. 
Madrid. 14 de sentiembre de 1954.—Por 

delegación. M. Puigdollers.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O   DE  H A C I E N D A
ORDEN de 20 de septiembre de 1954 por 

la que se aprueban las condiciones de 
la emisión de Cédulas de Crédito Local 
autorizada por Decreto de 10 de agosto 
de 1954.

limo. Sr.: Este Ministerio se ha ser
vido otorgar su aprobación a las siguien
tes condiciones, propuestas por el Con
sejo de Administración del Banco de 
de Crédito Local de España, con rela
ción a las Cédulas de Crédito Local que 
lia autorizado a emitir el Decreto de 10 
de agesto de 1954:

1.a En ejecución de lo dispuesto en 
el Decreto de 10 de agosto de 1954, el 
Banco de Crédito Local de España crea 
una emisión de Oédulas de Crédito Lo
cal con lotes o premios, por un importe 
nominal de mil millones de pesetas.

2.a Las Cédulas de esta emisión ten
drán un valor de mil pesetas nomina
les cada una; devengarán un interés del 
cuatro por ciento anual, libre de im
puestos, pagadero el último día de cada 
trimestre natural, y serán amortizables 
en el plazo1 máximo de cincuenta años, 
mediante sorteos anualés a la par, ade
más de ítos sorteos semestrales con pre
mios o lotes.

Para, la amortización de las Cédulas 
con lotes o premios serán de aplicación 
lás steüientes normas:

a) lo s  sorteos se celebrarán en los 
meses de marzo y septiembre de cada

año, amortizándose en los sorteos del  
mes de marzo una Cédula por cien mil | 
pesetas y veintiocho por dos mil pesetas ' 
cada una, y en los sorteos del mes de 
septiembre, una Cédula por doscientas 
cincuenta mil pesetas y veintisiete por 
dos mil pesetas cada una.

b) El primer sorteo semestral con lo
tes se celebrará en el mes de marzo de 
1955, continuándose estos sorteos en los 
meses de marzo y septiembre de los años 
sucesivos.

El primer sorteo de amortización a la 
par se verificará en el mes de septiem
bre de 1955.

Las Cédulas amortizadas, bien sea a 
la par o con lotes, se reembolsarán des
de el primer día del mes siguiente al del 
respectivo sorteo, debiendo llevar adhe
ridos los cupones del primer vencimien
to a pagar y de los siguientes.

Esta emisión estará distribuida en diez 
seites, señaladas con las letras A. B. C. 
D. E. F. G. H. I. J., constando cada se
rie de cien mil títulos, con numeración 
correlativa del 1 al 100.000.

3.a Es aplicable a esta emisión lo dis
puesto en el Decreto de 11 de agosto de 
1953, mejorando las condiciones de amor
tización de las Cédulas por incremento 
de los indicados premios o lotes, con una 
parte de los beneficios del Banco, según 
regula el artículo 65 de sus Estatutos.

4.a Esta emisión se considerará en 
vigor desde el día primero de octubre 
de 1954.

5.a A fin de mantener siempre el 
equilibrio estatutario entre las Cédulas 
circulantes y los préstamos y créditos 
que representan su contrapartida, el 
Banco de Crédito Local de España po
drá retirar de la circulación, transitoria 
o definitivamente, las Cédulas de esta 
emisión cuando ello fuere necesario.

6.a Las Cédulas que integran esta 
emisión tendrán la consideración de 
Fondos Públicos, con cuyo carácter se
rán cotizadas en las Bolsas Oficiales de 
Comercio y estimadas por el Banco de 
España, pudiendo constituirse con ellas 
fianzas y depósitos, provisionales y de
finitivos, en la contratación con las pro
vincias y municipios.

Todos los actos, contratos y documen
tos que se realicen u otorguen relativos 
a la emisión, circulación, transmisión 
inter vivos, transformación y amortiza
ción de estas Cédulas, asi como su pig
noración por el Banco emisor, estarán 
exentos de todos los impuestos vigentes 
y, concretamente, de los de pagos, dere
chos reales, emisión y negociación de 
valores mobiliarios, tarifa segunda de 
Utilidades y Timbre.

Se entenderán reducidos a la mitad 
los derechos de los Notarios y Agentes 
mediadores que intervengan en los ac
tos o contratos relativos a esta emisión.

7.a Se requerirá autorización de éste 
Ministerio para la puesta en circulación 
de las Cédulas que constituyan esta 
emisión.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1954.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de Banca y
Bolsa.

ORDEN de 7 de septiembre de 1954 por 
la que se fija la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad ingle
sa de seguros « The North B r it ish and 
Mercantil Insurance Company Limited» 
para el trienio 1941-1943.

limo. S r .: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, tex

to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto que a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del im
puesto sobre Valores mobiliarios, se fije 
en el 0,106 por 100 (cero enteros ciento 
seis milésimas por ciento) la cifra rela
tiva de negocios en España de la Socie
dad inglesa de seguros «The North Bris- 
tish and Mercantil Insurance Company 
Limited» para el trienio que comprende 
desde 1 de ene*c de 1941 al 31 de diciem
bre de 1943.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 10 de septiembre de 1954 por 
la que se autoriza a don Francisco Diaz 
Martínez, Armador de buques, para sa
tisfacer en metálico el timbre deven
gado por los billetes de viajeros, talo
nes resguardos de mercaderías y  co
nocimientos de embarque.

limo. Sr.: Visto el escrito de don Fran
cisco Diaz Martínez, con domicilio en 
Gijón, calle de Corrida, 24, Armador de 
buques de dicha población, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la Ley 
están grabados los billetes de viajeros y 
conocimientos de embarque que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifiesta 
el InspectOT técnico del Timbre, en acta 
levantada en 25 de agosto último, que 
la contabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fácil su 
comprobación;

Resultando que la empresa de referen
cia está conforme con que se fije en mil 
pesetas la cantidad que deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada mes por 
el expresado concepto;

Vistos la Ley y .el Reglamento del Im 
puesto :

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de autori
zar a las Compañías y Empresas para 
satisfacer en metálico el importe del tim
bre correspondiente a los billetes de via
jeros y conocimientos de embarque que 
expide, y para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deben entregar 
mensualmente a buena cuenta; dispo
niéndose-en el mismo artículo que cuan
tíe las Citadas Compañías y Empresas 
tenga establecida su contabilidad de ma
nera que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del impues
to, ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias o 
convenientes como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presenten 
las cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
acuerda autorizar a don Francisco Díaz 
Martínez. Armador de buques, domicilia
do en Gijón (Asturias), para satisfacer 
en metálico, a partir de 1 de octubre del 
año en curso, el importe del timbi-e de
vengado por los billetes de viajeros, ta
lones resguardos de mercaderías y cono
cimientos de embarque que expide, fiján
dose en mil pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes. y disponien
do que las cuentas que rinda a esa Di
rección General y los justificantes de las
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mism as habrán de ajustarse a los m ode
los 19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglam ento del Tim bre.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1954.— Por 

delegación, Justo González.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 31 de agosto 1954 por la 

que se dispone la jubilación extraord inaria 
 de los funcionarios del Cuerpo  

T écnico de Correos que se citan.

lim o. S r .: En cum plim iento de los ar
tículos prim ero y segundo de la Ley de 
24 de junio de 1941, a propuesta de este 
Departam ento, previos los trámites re
glam entarios y de acuerdo con  el Con
sejo de Ministros,

Este M inisterio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber pa
sivo que por clasificación les correspon
da, de los funcionarios del Cuerpo T éc
n ico de Correos que se citan a continua
ción :

Don José Baeciarini Palavichini, don 
Julián González del Agua, don Manuel 
Prieto Bustos, don Jesús Fernández Pa
rra, don Antonio Navas Izquierdo, don 
Angel Pérez Banzo, don R icardo Oor- 
menzana Vich, don Joaquín Pomares 
Ayela, don José M artínez Mate, don Se
gundo Diez Frías, don R icardo Herrero 
Biosca y don Gabriel González Melero, 
Jefes de Adm inistración de primera cla
se, con ascenso: don Luis Góm ez Na
varro, Jefe de Adm inistración de prim e
ra clase, con com plem ento de sueldo 
hasta el correspondiente a Jefe de A d
ministración de prim era clase, con as
censo, y don Aureo Lafuente Avuso, Jefe 
de Adm inistración de segunda clase, con 
com plem ento de sueldo, hasta el corres
pondiente a Jefe de Adm inistración de 
prim era clase, con ascenso.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
D ios guarde a V. I. .muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1954.

PEREZ GONZALEZ

lim o. Sr. D irector general de Correos y 
Telecom unicación.

ORDEN de 13 de septiem bre de 1954 por 
la que se prom ue ve al em pleo de M édico 

 Puericultor y  M édico M aternólogo 
del Estado, con el sueldo anual de 

10.000 pesetas, a los señores que se 
citan .

lim o. Sr.: En ejecución de la Ley de 
15 de ju lio  del año en curso, que refor
m a y unifica las plantillas de Médicos 
Puericultores y M édicos M aternólogos del 
Estado,

Este M inisterio, a propuesta de esa D i
rección  General, ha tenido a bien pro
m over al em pleo de M édico Puericultor 
del Estado y M édico M aternólogo del 
Estado, respectivam ente, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias, acumuladles 
al sueldo, en ju lio y diciembre, a los si
guientes 'Médicos Puericultores y M ater
nólogos del Estado, de aquellas plantillas: 
D on José Boix Barrios y don Joaquín 
M oltó Santón ja, Puericultores de los Ser
vicios Provinciales de Higiene In fantil 
de Valencia; don Ram iro Picón M ar asa, 
ídem de León,*' don Leoncio Areal Herre
ra, ídem de Orense; don R afael Aguado

Sanz, ídem de G uadalajara; don Luis 
Navas Migúelo, ídem ue M adrid; don 
José M aría Quintero G u rre ro , idcm de 
Huelva; don Am alio Fernández Delgado 
de la Peña. ídem de M urcia; don José 
Luis Diez Martínez, ídem de Burgos; don 
Lorenzo Loste Echeto, ídem de Huesca; 
don Eduardo Verástegui Fraile, ídem de 
Salam anca, don José Vida Lumpié, ídem 
de G ranada; don Manuel L affon t Soto, 
ídem de Sevilla; don Aveiino González 
Fernández, ídem de G ijón ; don Ram ón 
M aría Calzada Rodríguez. ídem de San
tander; don Anselmo Aliñe Horna. ídem 
de Tarragona; don Fernando Manrique 
Zunzunegui, ídem de Zaragoza; don T o 
más Infante Arias, idem de Lérida; don 
M ariano Macein Rodríguez, ídem de M a
drid; don Joaquín Ezcurra Sánchez, idem 
de M urcia; don Miguel Sagardía Laurna- 
ga, ídem de San Sebastian; don Juan 
Antonio Ruiz Santamaría, ídem de Va
lencia; don lo m a s  Herrera Martinez, 
ídem de Jaén; don José Antonio R om e
ro Gallardo, ídem de Jerez de la Fronte
ra; don Emilio Burgos Guindos, ídem de 
Algeciras; don R afael Alem any Soler, 
ídem de La Coruña; don Manuel Nava
rro García, ídem de M adrid; don Sera- 
pio Pajares García, ídem de Falencia; 
don Pedro M aría Castro Enrici, ídem de 
Logroño; don César Fernández Ruiz, 
ídem M aternólogo en el ídem de Paten
cia; doña María G arcía Escalera, ídem 
ídem en el de Hueiva; doña T iciana de 
Iturri Landajo, ídem id. en el de Bilbao; 
don Baldom ero Bueno López, ídem de 
G ranada; don Adolfo Góm ez Sanz, ídem 
de San Sebastián; don Fernando Velo 
Temes, ídem de Castellón; don R icardo 
H orno Liria, ídem de Zaragoza; don Lo
renzo Abad Colomer, ídem de Valencia; 
don Carlos Colmpiro Laíoret, ídem de 
Vigo; don José Páblo G arcía Am o, ídem 
de G erona; don Enrique Señorans Cal
var, ídem  de La Coruña; don A ntonio 
Clavero Núñez, ídem de Teruel, y en co
misión en V alencia; don Luis M ingo de 
Benito, ídem de Vitoria; don Juan José 
Pieras Alegre, ídem de Palm a de M a
llorca; don Emilio M olinero M ercado, 
ídem de Santander; don Angel M artínez 
de la Riva, ídem de Santiago de Com pos- 
tela; doña M aría Llabrés Piris, ídem de 
M ahón; don Jaime Sentís Anfruns, ídem 
de Tarragona; don Asterio Agudo Cues
ta, ídem de Valladolid; don M anuel Sán
chez Arranz, ídem de M urcia; don Vicen
te Beato González, ídem de Burgos; don 
Vicente Giménez González, Puericultor en 
el ídem de Valencia; don Jaime. Magaz, 
Fernández de Henestrosa, ídem de M a
drid; don Félix G arcía Palacios, ídem de 
M álaga; don M anuel Bueno Fajardo, 
ídem de Jaén; don R afael Ram os Fer
nández, ídem de B arcelona; don Anto
nio G aldó Villegas, ídem de G ranada; 
don Agapito Arguelles Terán, ídem de 
M adrid; don Agapito M orante Serna, ídem 
de V igo; don Enrique Vilaplana Satorre, 
ídem de A icoy; don Fernando Pons Ibá- 
ñez, idem de Logroño; don Manuel Blan
co Otero, ídem en los Servicios Centra
les de Higiene In fan til; don Federico 
Rodrigo Palomares, en los Servicios Pro
vinciales de Higiene In fantil de M adrid; 
don Julio M owbray Barberán, ídem de 
M álaga; don Julián T. Rubio García, 
ídem de M adrid; don Fernando Alvéz 
Santos, ídem de Lugo; don Pedro José 
Casalida Illescas, ídem de Córdoba; don 
Rafael Fernández Crehuet, ídem de G ra
nada; don Vicente Sancho Pasquau, ídem 
de Castellón; don Escolástico Valero Ve
ga, ídem de Cuenca; don Angel R odrí
guez Almeida, ídem de. Zaragoza; don 
Angel Alique Tom ico, ídem de Albacete; 
don Jerónim o Pou Díaz, ídem de Sevi
lla; don Jerónim o Fernández Illáu, ídem 
de M adrid; don Luis Torres Marty, ídem 
de Barcelona; don Juan Rodrigo Bigné, 
ídem de Valencia; don Javier Muguruza 
Alberdi, ídem de Bilbao; don Luís Ciller 
O chando, ídem de Albacete; doña Ascen

sión Ariz Elcarte, ídem de Pam plcn. , 
don Manuel Blanco Rodríguez, ídem de 
A licante, don Santiago Aspiazu M ota, 
ídem de Bilbao; don Carlos Bardají G i
ménez, ídem de Barcelona; don R oberto 
del Castillo Escarza, ídem de T oledo; 
doña Matilde Pérez Jover, ídem de Ali
cante; don Felipe Altozano Guadalix, 
ídez de Cáceres; don A lejandro. G arcía 
M ontés, ídem de Valencia; don Faustino 
Zapatero Ballestero, ídem  de Valladolid; 
don Antonio Ferreira Gómez, M aternó
logo en el ídem ídem de Salam anca; don 
José M aría Sala Ponsati, ídem de Bar
celona; don M anuel Suárez Perdiguero. 
Puericultor en el ídem ídem de SánTIa- 
go de Com postela; don Darío G afóla  
Díaz, ídem de Soria; don G onzaloTT^n- 
goiti Varela, ídem de B aracaldo; aon  
Juan Vergara Góm ez, ídem  de El Ferrol 
del Caudillo; don José M aría M ingo de 
Benito, ídem en los Servicios Centrales 
de Higiene In fan til; don R afael Jim é
nez Quiñones, ídem en los Servicios Pro
vinciales de H igiene In fantil de Cádiz; 
don R am ón Gim énez M ayor, ídem de 
Pontevedra; don Angel B allabriga Agua
do, ídem de B arcelona; don Francisco 
Lara-Barahona Maza, ídem  de C órdoba; 
don Ernesto Sánchez Sánchez-Villares, 
ídem de Salam anca; don Luis Burgoa 
Sanz, ídem de Vitoria, y don Francisco 
Pérez Gallardo, ídem de Segovia; todos 
ellos con la antigüedad de 1 de agosto 
del año en curso, percibiendo sus nuevos 
haberes del capítulo primero, artículo 
primero, grupo sexto, concepto noveno de 
la Sección sexta del presupuesto vigente 
y quedando confirm ados en los destinos 
dé que se ha hacho mérito.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 13 de septiembre de 1954.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 13 de septiem bre de 1954 por 
la que se prom ueve a los em pleos de 
M édicos Puericultores y  M édicos  
Maternólogos del Estado, con el - sueldo 
anual de 12.000 pesetas, a los señores 
de la misma plantilla que se citan .

lim o. Sr.: En ejecución de la Ley de 
15 de ju lio del año en curso, que refor
m a y unifica las plantillas de M édicos 
Puericultores y Médicos M aternólogos
del Estado,

Este M inisterio, a  propuesta de esa 
D irección General, ha tenido a bien pro
mover al empleo de M édico Puericultor 
del Estado, con el sueldo anual de 12.000 
pesétas, más dos mensualidades extraor
dinarias, acumulables al sueldo en ju lio  
y diciembre, a los siguientes M édicos 
Puericultores del Estado: D on Juan G ue
rra del R ío y don Luis M anchado-M ar- 
tinón, en los Servicios Provinciales de 
Higiene Infantil de Las Palm as; don 
Jorge Comín Villar, ídem id. id. de Va
lencia; don Juan Luis Morales G onzá
lez, ídem id. id. de Sevilla; don A ntonio 
Alonso M uñoyerro Pretei y don R icardo 
G areliy de la Cámara, ídem id. id. de 
M adrid; don Guillerm o Arce Alonso, ídem 
ídem id. de Santander; don Tom ás Sala 
Sánchez, ídem id. id. de Sevilla; don Jo
sé Luis Aldecoa Juaristi, ídem id. id. de 
Bilbao; don Pedro Herrero Rubio, ídem 
ídem id. de A licante; don Antonio Lo- 
rente Sanz, ídem id. id. de Zaragoza; 
don Justo M ora Comas, ídem id. id. de 
M adrid; don Salvador M arina Bocane- 
gra, ídem id. id. de M álaga; don  D io
nisio M orcillo Quintana, ídem id. id. de 
M adrid; don Isidoro Hernández G onzá
lez, ídem id. id. de Santa Cruz de Tene
rife; don José Selfa Martínez, ídem 

ídem id. de V alencia; doña M atutina R o-
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driguez Alvarez, ídem id. id. de Ovie
do. don José Diez Rurnayor, ídem id id. 
de Km'gus; don Felipe Eecerril Blanco, 
ídem id id. de Madrid; don Gabriel Pe- 
draza Valle ídem id. id. de Badajoz; 
don José María Valle Fité. ídem id. id, 
de Palma de Mallorca; don Mariano Ta- 
longi Sai ti. ídem id. id. de Zaragoza; 
don Leónides Lozano Contra/ídem  id id. 
fie ValladoHd; don Félix Martínez Gar
cía. k;em d id de La Coruña; don Lo
renzo Sánchez de León ídem id. id de 
Ciudad Real; don José Soriano Romera, 
ídem id. id. de Almería, y don Enrique ; 
Itn.rriaga González-Jurado, ídem id. id. 
de Madrid, y al empleo de Médicos Ma- 
tern.ó'ngos del Estado, con la misma do
tación más las dos mensualidades ex- 
tvaordinai las, a don Francisco Cañellas 
Dommteh en los Servicios Provinciales 
do Higiene Infantil de Madrid; don Vi
cente Mi lió Mari. :dem id. id. de Valen
cia. y a den Alberto Aparicio de Besón, 
ídem id. id. de Madrid; todos ellos con 
la antigüedad de 1 de agosto del año en 
curso, percibiendo sus nuevos haberes 
del capitulo primero, artículo •primero, 
grupo sexto, concepto noveno de la sec
ción sexta del presupuesto vigente y 
quedando confirmados en los destinos de 
que se ha hecho mérito.

• Lo d;go a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1954.— 

P. D. Pedro F. Valladares.
limo Sr Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 7 de septiembre de 1954 por 

la que se concede licencia de cuarenta 
y cinco dias, sin sueldo, para asuntos 
propios al Oficial del Cuerpo de Admin

istración Civil de este Departamento 
don Rafael Rodulfo Boeta.
limo. Sr.: Examinada la instancia que 

con fecha 24 de agosto próximo pasado 
ha. formulado don Rafael Rodulfo Boeta, 
Oíicial del Cuerpo de Administración Ci-, 
vil de este Departamento, con destino en 
la Jefatura de Obras Públicas de Alme
ría. en solicitud de que le sea concedida 
licencia de cuarenta y cinco días, sin 
sueldo, para asuntos propios;

Resultando que el señor Rodulfo Boeta 
no ha solicitado licencia anteriormente;

Vistos la Ley de Bases de 22 de julio 
de 1918 y su Reglamento de 7 de sep
tiembre de) mismo año;

Considerando que el artículo 33 del 
Reglamento citado establece la conce
sión de licencias hasta tres meses, que 
serán sin sueldo, siempre que excedan 
de quince días, y que el señor Rodulfo 
Boeta puede disfrutar ahora la que so
licita, por no haber hecho uso de nin
guna anterior;

Considerando que el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Almería, donde el in
teresado presta sus servicios, informa fa
vorablemente la petición,

Este Ministerio, de aóuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918. ha dispuesto 
conceder licencia de cuarenta y cinco 
días, sin sueldo, para asuntos propios a 
don Rafael Rodulfo Boeta, quien debe
rá comenzar a hacer uso de la misma 
dentro del plazo de treinta días que se 
fija en el artículo 36 del expresado Re
gio mentó

Lo que do orden del señor Ministro 
participo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1954.—El 

Subsecretario. P. D., M. M. de Arrillaga.
limo. Sr. Ordenador central de Pagos ci

viles del Estado.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 21 de julio de 1954 por la que 

se adjudica material científico y de la
boratorio con destino a los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional.

limos. Sres.: Vista el acta de adjudi
cación provisional del concurso convoca
do por la Dirección General de Ense- ! 
lianza Laboral con fecha 1 de mayo de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 15) para adquirir material cien- 
tilico y de laboratorio con destino a los 
Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal, y de conformidad con la propuesta 
de la Comisión adjudicadora,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar los lotes que a conti

nuación se citan a los precios ofrecidos 
por las casas que, respectivamente, se
rán mencionadas y con arreglo a las de
más condiciones señaladas en la convo
catoria:

LOTE A
56 aparatos de cine sonoro. Se declara 

desierto.
73 reductores elevadores para aparatos 

de cine. Se adjudican a la casa «Horma- 
zábal», de Barcelona, al precio unitario 
de pesetas 1.500 y por un total de 109 500.

26 m á q u i n a s  fotográficas, objetivo 
1 :3,5. Se adjudican a la caza «Aster, 
Sociedad Anónima», al precio unitario de 
5.500 pesetas, por un total de 143.000.

LOTE B
26 cajas de pesas de hierro para gra- 

natarios. Se adjudican a la casa «Ramón 
Llord», al precie unitario de 51.75 pese
tas poi un total de 1.335.50.

26 juegos de medidas para líquidos. Se 
adjudican a la casa «Zeus», al precio 
unitario de 46,80 pesetas, por un total 
de pesetas 1.216.80 

56 juegos de medidas para áridos. Se 
adjudican a la misma casa, al precio 
unitario de 42.90 pesetas, por un total 
de pesetas 2.402,40.

56 decímetros cúbicos descomponibles. 
Se adjudican a la casa «Cultura», al pre
cio unitaria de 27,50 pesetas, por un to
tal de 1.540.

26 cintas métricas de un decámetro. 
Se adjudican a la casa «Ramón Llord», 
al precio unitario de 280 pesetas, por 
un total de 7.280.

Se declaran desiertos 56 dobles decí
metros y 26 metros plegables.

LOTE C
26 colecciones de termómetros de 10° 

a 100°. Se adjudican a la casa «Pacisa», 
al precio unitario de 25,45 pesetas, por 
un total de 656,50.

26 colecciones de termómetros de' 10° 
a 350°. Se adjudican a la misma casa, 
al precio unitario de 33,50 pesetas, por 
un total de 871.

26 barómetros aneroides. Se adjudican 
también a la casa «Pacisa», al precio 
unitario de 495 pesetas, por un total de 
pesetas 12.870.

26 balanzas Roverbal. Se adjudican a 
la casa «Zeus de 2 kilos de fuerza y 
con juego tfe pesas, por un importe to
tal de pesetas 310,60 cada una de las ba
lanzas con sus pesas correspondientes, 
siendo Ú importe de la adjudicación de 
8.075,60 pewSetas.

26 granatarios, al precio unitario de 
130 pesetas y por un total de 3.380. Se 
adjudiéan también a la casa «Zeus».

13 psicrómetros. Se adjudican a la ca
sa «Pacisa», al precio unitario de 240 pe
setas. por un total de 3.120.

39 voltímetros de 0 a 150 voltios. Se

adjudican «a la casa «Culiura». al precio 
uniíario de lió  poseías, por un total de 
4.485.

180 amperímetros de 0 a 10 A Se ad
judican también a la casa «Cultura», al 
precio unitario de 105 pesetas, por un to
la 1 de 18.900.

26 calorímetros. Se adjudican a la ca
sa «Cultura», al precio unitario de 200 
pesetas, p- un total de 5.200

60 aparatos para la demostración de 
dilatación de varillas Se adjudican tam
bién a la casa «Cultura», ai precio uni
tario de 595 pesetas, por un total de 
35.700.

26 balanzas hidrostáticas Se adjudi
can a la casa «Cultura», al precio uni
tario de 1.050 pesetas, por un total de 
27.300.

26 colecciones de areómetros y densí
metros. Se adjudican a la casa «Cultu
ra». al precio unitario de 55 pesetas, por 
un total de 1.430

26 balanzas de Mhor Se adjudican a 
la casa «Establecimientos y Vidrieras 
Llofriu». al precio unitario de 750 pese
tas, por un total de 19 500.

26 tubos de Boyle Se adjudican a la 
casa «Cultura», al precio unitario de 
200 pesetas, por un total de 5.200.

13 nonius rectos. Se adjudican a la 
casa «Ramón Llord», al precio unitario 
de 95 pesetas, por un total de 1.235.

65 nonius circulares. Se adjudican a 
la casa «Cultura», al precio unitario de 
135 pesetas, por un total de 8.775.

65 calibres con nonius Se adjudican a 
la casa «Ramón Llord», al precio unita
rio de 175 pe-setas, por un total de
11.375 pesetas.

65 micrómetros Palmer Se adjudican a 
la casa «Cultura», al precio unitario de 
225 pesetas, por un total de 14.625.

65 esferómetros Se adjudican a la ca
sa «Cultura», al precio unitario de 295 
pesetas, por un total de 19.175.

13 cronómetros. Se adjudican a la ca
sa «Ramón Llord». al precio unitario de 
585 pesetas, por un total de pésetas 7.605.

13 anillos Sgravesander. Se adjudican a 
la casa «Cultura», al precio unitario de 
85 pesetas y por un total de 1.105.

Dentro de este lote se declaran desier
tos: 60 barómetros registradores. 26 reós- 
tatos. 180 acumuladores de plomo. 73 ba
rómetros de mercurio. 60 conjuntos de 
piezas para demostrar la propagación de 
la luz. 60 conjuntos de piezas para de
mostrar ls reflexión de la luz. 60 conjun
tos de piezas para demostrar la refrac
ción de la luz. 60 conjuntos de piezas 
para la formación de las Imágenes en 
lentes y distintos aparatos ópticos. 60 
diapasones 60 conjuntos de piezas- para 
el estudio de la composición y descom
posición de fuerzas, 43 juegos de brúju
las y 43 altímetros.

LOTE D
Se adjudican a la casa «Ramón Llord» 

26 estufas para cultivos, al precio uni
tario de 2.450 pesetas, por un total de 
64.700 pesetas, y 26 cuadros eléctricos 
de anatomía y fisiología humanas, al 
precio unitario de 1.825 pesetas, por un 
total de 47.450.

Dentro de este lote se declaran desier
tos: 73 hombres clásticos, 26 piezas de 
turmalina, 56 oído humano,- 56 cerebro 
humano, 56 corazón humano. 26 apara
tos respiratorios humanos, 62 esqueletos 
humanos, 56 modelos anatómicos dé in
sectos, 56 modelos clásticos para botá
nica v agricultura. 26 globos de ojo hu
mano, 26 laringes, 26 cortes de piel. 73 
lámina sde Zología y 73 láminas de Bo
tánica.

LOTE E
Se aceptan las ofertas presentadas por 

la casa «Zeus» y correspondientes a los 
productos pertenecientes a este lote, de 
precio más barato entre los presentados,
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siendo el importe total de esta adjudicación 05 pesetas.
LOTE F

73 lotes de 100 frascos de boca estrecha, de 100 centímetros Se adjudican a la casa «¿eus», al precio unitario de 1,15 pesetas, por ui. total de 8.255 73 lotes de 25 frascos de boca estrecha, tapón esmerilado plano, de 100 centímetros cúbicos, al precio unitario de 3.95 pesetas, por un total de 7.603.75 Se adjudican a la casa «Zeus»156 Erlenme.ver de cada una de las siguientes capacidades* 50. 100 250 y 500 centímetros cúbicos. Se adjudican a la casa «Pacisa» por los siguientes precios: los de 50 marca «Jena» al precio unitario de 10,25 pesetas, por un total de 1.598,70 pesetas: los de 100. marca «Py- rex». al precio unitario de 18,90 pesetas, por un tota! de 2.948,40; los de 250, marca «Belgor», al precio unitario de15,80 pesetas, por un total de 2.464,80,y los de 500, marca «Pyrex», al precio unitario de 34,65 pesetas, por un total de 5.405,40.156 vasos de precipitado de cada una de las siguientes capacidades: 50, 100, 250 y 500 centímetros cúbicos. Se adjudican a la casa «Pacisa> a los siguientes precios* los de 50, marca «Pyrex», al precio unitario de 18,90 pesetas, por un total de 2 948,40; los de 100, de la misma marca, al precio unitario de 21 pesetas, poi un total de 3.236; los de 250. también «Prysex», al precio unitario de31.51 pesetas, por un total de 4.914, ylos de 500, marca «Belgor», e,l precio unitario de 23,95 pesetas, por un total de 3.736,20.78 probetas graduadas de cada una de las siguientes capacidades: 10, 100. 250 y 1.000 centímetros cúbicos. Se adjudican a la casa «Llofriu» por un importe total de 6.318 pesetas.156 frascos lavadores de 500 centímetros cúbicos, con tapón esmerilado. Se adjudican a la casa «Garberi y Faura», al precio unitario de 43 pesetas, por un total de 6.708 pesetas.156 embudos de vidrio, de cada uno de. los siguientes diámetros: 6, 8 y 10 centímetros. Se adjudican a la casa «Zeus» por un importe total de pesetas 2.909,20. .# 26 cristalizadores de cada uno de los siguientes tamaños: 15 y 20 centímetros de diámetro. Se adjudican a la casa Zeus por un importe total de 1.756,30 pesetas.26 morteros de cristal, de 100 mm. de diámetro. Se adjudican a la casa «Zeus», al precio unitario de 22,75 pesetas, por un total de 591,50 pesetas.26 morteros de porcelana, de 100 milímetros de diámetro. Se adjudican tam bién a la casa «Zeus», al precio unitario de 10,10 pesetas, por un total de262.60.
r 156 lámparas de alcohol. Sé adjudican a la casa «Llofriu», al precio unitario de 12,50 pesetas, por un total de 1.950.

156 trípodos de hierro. Se adjudican ,a  la casa «Zeus», al precio unitario de14.60 pesetas, por un total de 2 277,60. 156 telas metálicas. Se adjudican a lacasa «Zeus», al precio unitario de 2,20 pesetas, per un importe total de 343,20.156 triángulos de pipa. Se adjudican a la casa «Zeus» al precio unitario de2.60 pesetas y por un importe de 405,60. 26 ablandatapones rotativos. Se adjudican a la casa «Zeus», al precio unitario de 54,50 pesetas y por un total de 1.417
156 soportes de hierro. Se adjudican a la casa «Zeus», al precio unitario de 207 pesetas y por un total de 32.292.156 pesasustancias. Se adjudican a la casa «Zeus», al precio unitario de 20,90 pesetas y por un total de 3.260,40.26 lotes, de dos kilos, de tubo de vidrio. 6 e  adjudican a la casa «Llofriu», al pre-

j cío unitario do 70 pesetas por un im-
P,)i T:j ((>(;;! de 126 lotes de un xilo de varilla de vidrio Se adjudican a la casa «Garberi 
y  Faura». al precio unitario de 58 pesetas. por  un importe total de 1.50852 metros de tubo de goma, de cadauno de los siguientes diámetros: 4. 6, 8 . y 10 mm. Se adjudican a la casa «Zeus», por un importe total de 1.100.40 pesetas.26 resmas de papel filtro. Se adjudican a la casa. «Zeus» al precio unitario de 165 pesetas y por un total de 4-290 

156 libritos de papel tornasol Se adjudican a la casa «Garberi y Faura», al rrec.io unitario de 3.50 pesetas y por un total de 54'" pesetas.75 lupas de mano. Se adjudican a lacasa «Ramón Llord». al precio unitariode 177 pesetas por un total de 13.275 130 cristahzadores de 10 centímetros de diámetro Se adjudican a la casa «Pacisa». al precio unitario de 23.40 pesetas y por un importe total de 3 042 780 cápsulas de porcelana Se adjudican a la casa «Zeus», al precio unitario de 3.90 pesetas, por un total de pesetas 3.042.365 zócalos de madera con seis frascos cuentagotas de tapón esmerilado plano, de 60 c. c. Se adjudican a la casa «Zeus», al precio unitario de 37,60 pesetas, por un total de 13.724.365 cuentagotas de vidrio con goma. Se adjudican también a la casa «Zeus», al precio unitario de 12,25 pesetas, por un importe total de 4.471,25 pesetas.292 frascos para bálsamo del Canadá. Se adjudican a la rasa «Zeus», al precio unitario de 5,60 pesetas, por un totalde 1.635,20.156 cristalizadores de vidrio, de 20 centímetros. Se adjudican a la casa «Llofriu», al precio unitario de 40 pesetas y por un total de 6.240 pesetas.365 cubetas de hierro esmaltado. Se adjudican a la casa «Ramón Llord». al precio unitario de 61,50 pesetas, por un total de 22.447,50.365 planchas de plomo para las cubetas anteriores. Se adjudican a la misma casa, por un precio unitario de 51 pesetas y por un total de 18.615365 extendedores de insectos. Se adjudican también a la casa «Ramón Llord», al precio unitario de 33,50 pesetas y por un total de 12.227,50
876 planchas de corcho comprimido. Se adjudican a la casa «Ramón Llord», al precio unitario de 4 pesetas, por un total de 3.504.219 frascos para captura de insectos. Se adjudican .a  la casa «Cultura», al precio unitario de 3,50 pesetas, por un total de 766,50.3.650 frascos de vidrio, de 80 centímetros cúbicos. Se adjudican a la casa «Zeus», ai precio unitario de 3,65 pesetas y por un total de 13.322,50.73 suavizadores de navajas. Se adjudican a la casa «Ramón Liord», al precio unitario de 38.50 pesetas, por un im porte total de 2.810,50.219 mangos Kolle. Se adjudican a la casa «Zeus», al precio unitario de 11 pesetas, por un total de 2.309.219 cestillos metálicos para tubo de ensayo. Se adjudican a la casa «Zeus», al precio unitario de 14,30 pesetas, por un total de 3.131,70.876 cápsulas Petri, de 7 centímetros. Se adjudican a la casa «Pacísa», al precio unitario de 8 pesetas, por un total de 7.008.219 matraces Erlenmeyer, de 250 c. c. Se adjudican a la casa «Garberi y Faura», al precio unitario de 13,40 pesetas, por un total de 2.934,60.36.500 porta objetos. Se adjudican a }a casa «Llofriu», al precio unitario de 0,14 pesetas, por un total de 5.110.36.500 cúbre objetos. Se adjudican a la misma casa, al precio unitario de 0,40 pesetas, por un total de 14.600. J

| 876 frascos de vidrio de ooca estre
cha.  tapón esmerilado plano, de 500 c. c. 
Se a d i u d i c a n  a la casa «Zeus», al precio u ni t a r i o  de 7,40 pesetas, por un total de 6.482,40.365 frascos de vidrio, boca estrecha, taoon esmeri-ado plano, de vidrio topacio. de 500 o. c., al precio unitario de 7.40 pesetas, por un total de 2.701 Seadjudican a la casn «Zeus»13 lotes de 10 frascos de vidrio, boca estrecha, tapón esmerilado, color topacio. de 100 c. c. Se adjudican a la casa «Zeus», a precio unitario de 3.95 pesetas, por un  total de 513,50.13 lotes de 5 frascos de vidrio, boca estrecha, tapón esmerilado, color topacio, de 1.000 c. c Se adjudican a la casa«Zeus», al precio unitario de 10.40 pesetas. por un tota! de 67613 lotes de 6 matraces de fondo redondo. de 250. 500 y 1 000 c C. (do^ decada medida). Se adjudicar) a la casa«Garbeii y Faura», por un total de pesetas 1.592.5013 lotes de 6 matraces fondo plano,de 250. 500 y 1 000 c c. idos de cada medida). Se adjudican a la casa «Garberi y Faura» a los mismos precios que los anteriores.13 lotes de 6 matraces destilación fraccionada. de 250. 500 y 1.000 c. c. (dosde cada medida. Se adjudican a la casa «Llofriu». al precio unitario de 214 pesetas cada lote, por un total de 12.782.13 lotes de 6 buretas, de cada una de las siguientes capacidades: 25 y 50 c. c. Se adjudican a la casa «Zeus», al precio unitario de 20.90 pesetas, por un total, las primeras, de 1.630,20 pesetas y 24.90 las segundas, por un total de 1.942,20.13 lotes de 6 piquetas, de cada una de las siguientes capacidades: 50, 100, 250 y 500 c. c. Se adjudican a la casa «Zeus» a los siguientes precios: 4.25 pesetas, los de 50 c. c., por un total de 331,50: 5.20 pesetas, las de 100 c. c., por un total de 405,60: 6,65 pesetas, las de 250 c. c., por un total de 518.70 pesetas, y 8,35 pesetas, las de 500 c. c.f por un total de 651.30 pesetas13 lotes de 6 cápsulas de porcelana, fondo ^redondo. de cada uno de los siguientes diámetros: 7, 9, 11 y 15 centímetros. Se adjudican a la casa «Zeus» a los siguientes precios: 4,40 pesetas, las de 7 cm.. por un total de 343.20 pesetas;6,60, las de 9 cm., por un total de 514,80; 9,20 pesetas, las de 11 cm., por un total de 717,60, y 20,90 pesetas, las de 15 cm., por un total de 1.630,20 pesetas.

13 lotes de 6 cápsulas de porcelana, fondo plano, de cada uno de los siguientes diámetros: 7, 9, 11 y 15 cm. Se adjudican a la misma casa por los mismos precios que los anteriores.13 lotes de 6 crisoles de porcelana con tapa. Se adjudican a la casa «Garberi y Faura, al precio unitario de 6,90 pesetas, por un total de 538,20.13 juegos de filtres Buchner de diversos tipos. Se adjudican a la casa «Zeus» a los siguientes precios: de 4 cm., 8 pesetas, por un total de 104 pesetas; 11,30 pesetas, los de 6 cm., por un total de 146,90; 16.80 pesetas, los de 8 cm., por un total de 218,40; 23,10 pesetas, los de 10 cm., por un total de 300,30 pesetas;31,80 pesetas, los de 12 cm., por un total de 413,40: 47,75 pesetas, los de 15 cm., por uii total de 620,75.26 refrigerantes de bolas. Se adjudican a la casa «Garberi y Faura», al precio unitario de 37 pesetas, por un total de 962 pesetas.13 lotes compuestos de dos tubos de bromo, de cada una de las siguientes caoacidades: 50. 100 y 200 c. c. Se adjudican a la casa «Pacisa» a los siguientes precios: 66.80 pesetas, los de 50 c. c., por un total de 868.40 pesetas; 78 pesetas, los de 100 c. c., por un total de 1.014, y 105 pesetas, los de 200 c. c., per un 'total de 1.365 pesetas.
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52 probetas desecadoras de gases, de 20 
centímetros de altura con tapón esme
rilado. Se adjudican a la casa «Pacisa», 
al precio unitario de 25 pesetas, por un 
total de 2.340 pesetas.

25 desecadores de 15 cm. de diámetro. 
Se adjudican a la casa «Zeus», al pre
cio unitario de 85,25 pesetas, por un to
tal de 2.216,50.

78 llaves de paso de vidrio. Se adjudi
can a la casa «Zeus», al precio unitario 
de 12.80 pesetas, por un importe total 
de 998.40.

39 irascos de Kitassato para filtración 
en vacío, Be adjudican a la casa «Zeus» 
a los siguientes precios: 14,55 pesetas, 
'os de 250 c. c., por u n . total de 567,45 
pesetas. 21,75 pesetas, los de 500 c. c., 
por un total de 848,25 pesetas, y 32,50 
pesetas, los de 1.000 c. c., por un total 
de 1.267,50.

13 estufas de desecadón eléctrica, de 
50 v 40 x 40 cm. de medidas interiores, 
al precio unitario de 1.850 pesetas y por 
un total de 24.050 Se adjudican a la ca
sa «Ramón Llord».

26 aparatos Kipp. Se adjudican a la 
« ■ • • • a  -Zeus» los de 500 c. c., al precio uni
tario de 194.15 pesetas, por un total de 
5 047.90.

39 matraces aforados con tapón esme
rilado, de cada una de las siguientes ca
pacidades: 50. 100, 250, 500 y 1.000 c. c.

adjudican a la casa «Zeus» a los 
siguientes precios: 13,70 pesetas, los de 
50 c c., por un total de 534,30; 14,80 pe
setas, los de 100 c. c., por un total de 
577,20 pesetas; 18,70 pesetas, los de 250 
centímetros cúbicos, por un total de pe
setas 729,30; 28,20 pesetas, los de 500 c. c., 
por un total de 1.099,80 pesetas, y 43,75 
pesetas, los de 1.000 c. c., por un total 
de 1.706,25.

38 trompas de agua. Se adjudican a la 
casa «Zeus», al precio unitario de 22,75 
pesetas, por un total de 887,25 pesetas.

60 bañomaría. Se adjudican a la casa 
«Ramón Llord», al precio unitario de 
380 pesetas, por un total de 22.800 pese
tas.

180 baños de aire. Se adjudican a la 
casa «Pacisa», al precio unitario de 32,90 
pesetas, al precio total de 5.922.

60 taladracorchos. Se adjudican a la 
casa «Zeus», al precio unitario de 67,60 
pesetas, por un total de 4.056 pesetas.

Se declaran desiertos, dentro de este 
lote, los siguientes efectos: 73 prensas 
para plantas, 2.600 tubos de ensayo. 365 
tijeras disección puntas gruesas, 365 ti
jeras de disección puntas finas, 365 es
calpelos, 730 agujas enmangadas; 730 
lancetas, 146 mangas de captura de in
sectos, 165 pinzas entomológicas de pun
tas finas, 165 pinzas entomológicas pun
tas gruesas, 165 pinzas de disección pun
tas gruesas, 165 pinzas de disección pun
tas finas, 365 paquetes de triángulos de 
papel, 657 paquetes de alfileres entomo
lógicos, 219 .cajas con tapa de vidrio, de 
26 x 19; 73 cajas con tapa de vidrio, de 
32 x 26; 73 paquetes de agujas entomo
lógicas, 365 navajas para microtomos de 
mano.

Estas adjudicaciones se entienden pro
visionales, y serán elevadas automática
mente a definitivas tan  pronto como la 
Intervención de la Administración del 
Estado fiscalice favorablemente este gas
to, y en el plazo de quince días, a con
ta r  desde el siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, no.se hubiere pre
sentado ninguna reclamación estimable.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de Julio de 1954.

EUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. -Subsecretario del Departa^
mentó y Director general de Enseñan
za Laboral.

ORDEN de 21 de agosto de 1954 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju 
lio de 1943, para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de De
recho de la Universidad expresada, con 
la graticación anual de 12.000 pesetas, y 
adscrita a las enseñanzas de «Práctica 
de lectura de textos jurídicos clásicos 
(latinos y españoles).

Segundo.—El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tedrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

l'ercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso - oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes justifi
quen poseer el título de Doctor en la Fa
cultad correspondiente, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo cuarto de la 
Orden ministerial de 4 de Julio de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de trein ta dias naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajus
tarse el concurso-oposición a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 19), y a la Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universita
ria de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de 
los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de agosto de 1954. •

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 24 de agosto de 1954 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjun
to en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1953. para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad ex
presada, con la gratificación anual de
12.000 pesetas, y adscrita a las enseñan
zas de «Historia Universal e Historia ge
neral de España (Estudios Comunes)».

Segundo.—El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso - oposición será condición 
necesaria el que los asoirantes justifi
quen poseer el título de Doctór en la Fa
cultad correspondiente, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo cuarto de la 
Orden ministerial de 4 de julio de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL'ESTADO del 
día 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de trein ta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publi

que la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajus
tarse el concurso-oposición a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 19). y a la Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universita
ria de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de 
los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 2 de septiembre de 1954 por la 
que se accede a la permuta de sus cá
tedras de los catedráticos de Universi
dad que se citan.

limo. Sr.: De conformidad con las pe
ticiones de los interesados y a tenor de lo 
dispuesto en el Decreto de 7 de junio de 
1918 y Real Orden de 23 de febrero de 1923 
y vistos les informes de los Rectorados 
respectivos.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
la permuta de sus respectivas cátedras 
solicitada por don Enrique Moreno Báez 
y don Rafael Benítez Claros, catedráticos 
numerarios de la Facultad de Filosofía y 
Letras de las Universidades de Oviedo y 
Santiago, respectivamente, nombrando, en 
consecuencia, a don Enrique Moreno Báez 
para la cátedra Lengua y L iteratura es
pañolas y Literatura universal de la Fa
cultad dé Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Santiago y a don Rafael Benítez 
Claros, para la de Historia ele la Lengua 
y de la Literatura españolas y Literatura 
universal (primera cátedra) de igual Fa
cultad, de la Universidad de Oviedo, con 
los mismos haberes que por su situación 
escalafonal perciben actualmente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 2 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 3 de septiembre de 1954 por la 
que se nombra a don Ignacio de la 
Concha Martínez Catedrático de la 
Universidad de Salamanca.

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado y cumplidos los trám ites a que » 
se refiere el apartado a) del artículo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «His-~ 
toria del Derecho Español» de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Sa- * 
lamanca al catedrático en situación de 
excedencia voluntaria don Ignacio de la 
Concha Martínez, con el haber anual de
21.000 pesetas, correspondiente a la sép
tima categoría del Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Universidad, has
ta  que exista vacante en la quinta,, a la 
que pertenece, y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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ORDEN de 3 de septiembre de 1954 por 
la que cesa el Vicedecano de la Facultad 

 que se indica.

Timo Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Rectorado de la Universidad 
de Sevilla y con lo dispuesto en el ar
tículo 44 de la Ley de 29 de julio de 1943.

Este Ministerio ha resuelto que el ilus- 
trísimo señor don Juan Manzano y Man
zano cese en el cargo de Vicedecano de 
la Facultad de Derecho de la citada Uni
versidad por haber sido nombrado Rec
tor de la misma, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1954.

RUI2-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

M IN IS T ER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 13 de septiembre de 1954 por 

la que se concede la excedencia voluntaria 
 al Jefe de Negociado de primera 

clase de la Escala técnica del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departamento 

 doña Luisa de Santos Huertes.

Timo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Luisa de Santos Huertes, Jefe de Nego
ciado de primera clase de la Escala téc
nica del Cuerpo de Administración Civil 
de este Departamento, con destino en 
los “Servicios Centrales del mismo, en sú
plica de que se le conceda la excedencia 
voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con 
los artículos noveno, ápartado B), y 15 
de la Ley de 16 de Julio de 1954, ha re
suelto conceder al citado funcionario 
doña Luisa de Santos Huertes la exce
dencia voluntaria por un periodo no me
nor de un año, con efectos de 12 de los 
corrientes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1954.-— 

Por delegación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  
D E IN FO R M A C IO N  Y TURISMO
ORDEN de 28 de agosto de 1954 por la 

que se declara lugar de interés turístico 
el término municipal de San Felíu de 
Guixols, de la provincia de Gerona. 

Timo. Sr.: Vista la solicitud formu
lada en 25 de marzo del corriente año 
por el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de San Felíu de Guisois; y 

Resultando que en representación del 
Ayuntamiento de San Felíu de Guixols 
el Alcalde Presidente del mismo, me- 
diante escrito de 25 de marzo del co
rriente año, solicitó se declarase a la 
expresada ciudad lugar de interés tu
rístico, en atención a la belleza de sus
parajes de costa y de montaña, su irh-
portaheia dentro de la Costa Brava y 
la afluencia creciente de turistas, ofre
ciendo el compromiso adoptado por la 
Comisión Permanente, en sesión de 15 de 
Julio, de consignar la cantidad necesa-.

ria para la instalación y sostenimiento 
de la Junta Local de Turismo que .hu
biera de constituirse;

Resultando que el Delegado Provin
cial del Departamento en Gerona infor
mó favorablemente la expresada solici
tud, resaltando la relevancia turística 
de la localidad y la conveniencia de que 
se accediera a tal declaración, siendo 
igur1 mente favorable el informe de la 
Sea )n de Asuntos Generales de la Di
rección General del Turismo que, con 
los antecedentes necesarios, el Director 
general del Turismo eleva a este Depar
tamento para que se dicte la resolución 
oportuna;'

Visto el artículo 1.° del Decreto de 21 
de febrero de 1941; y

Considerando que con arreglo al ex
presado precepto corresponde a este De
partamento la declaración de lugar de 
interés turístico, bien a iniciativa pro
pia, bien resolviendo las peticiones que 
en tal sentido le dirijan las autoridades 
provinciales o locales respectivas, como 
en el presente caso ha procedido;

Considerando que por la situación geo
gráfica que San Felíu de Guixols ocupa 
en la Costa Brava por la belleza de su 
emplazamiento, afluencia turística, pla
yas y vías de comunicación, debe acce- 
derse a lo solicitado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se declara lugar de interés turís
tico el término de Sai} Felíu de Guixols 
(Gerona).

2.° En el Ayuntamiento de San Fe
líu de Guixols se constituirá una Junta 
Local de Turismo de conformidad con 
lo previsto en el artículo primero del 
Decreto de 21 de febrero de 1941. refor
mado por el de 25 de abril de 1953.

3.° La expresada Junta Local de Tu
rismo funcionará con arreglo a los ar
tículos tercero, cuarto y quinto del men
cionado Decreto de 21 de febrero 
de 1941.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1954.

ARIAS-SALGADO 

limo. Sr. Director general del Turismo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio por el que se establece el Consejo 
 de Cooperación Aduanera.

Bruselas, 15 de diciembre de 1950.
Los Gobiernos signatarios del presente 

Convenio;
Considerando conveniente el asegurar 

el máximo grado de armonía y uniformi
dad en sus respectivos sistemas aduane
ros, y especialmente el estudio de los 
problemas inherentes al desarrollo y 
perfeccionamiento de la técnica aduane
ra y de la legislación aduanera relativa 
a los mismos;

Convencidos de que interesa al co
mercio internacional fomentar la coo
peración entre los Gobiernos en esta ma
teria, y teniendo presente los factores 
económicos y técnicos que ello implica,

Han convenido en lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO

Se establece por el presente un Con
sejo de Cooperación Aduanera (designa
do más adelante «El Consejo»).

ARTICULO II
(a) Serán miembros del Consejo:
(i) Las Partes contratantes del pre

sente Convenio.
CID El Gobierno de cualquier terri

torio aduanero independiente' que sea 
propuesto por una P a r t e  contratante 
responsable de la Dirección formal de 
las relaciones diplomáticas de aquél, y 
que sea autónomo en la dirección de sus 
relaciones comerciales exteriores y cuya 
admisión como Miembro independiente 
se apruebe por el Consejo.

(b) Cualquier Gobierno de un terri
torio aduanero independiente que sea 
Miembro del Consejo en virtud del pá
rrafo (a) Ui) que antecede dejará de ser 
Miembro al serle notificada al Consejo 
la retirada de su calidad de Miembro 
por la Parte contratante responsable de 
la dirección formal de las relaciones di
plomáticas del mismo

(c) Cada Miembro nombrará un de
legado y uno o más sustitutos para que 
sean sus representantes. en el Consejo. 
Dichos representantes podrán estar asis
tidos por asesores

(d) El Consejo podrá admitir en ca
lidad de observadores representantes de 
Gobiernos no-Miembros o de organiza 
clones internacionales.

ARTICULO m
Las funciones del Conseja serán:
(a) Estudiar todas las cuestiones re

lativas a la cooperación en materia 
aduanera que las Partes contratantes 
convengan promover, de conformidad 
con los fines generales del presente Con
venio.

(b) Examinar los aspectos técnicos, 
así como los factores económicos rela
cionados con ello de los sistemas adua
neros, con miras a proponer a sus Miem
bros medios prácticos para el - logro del 
máximo grado de armonía y uniformi
dad posible

(c) Preparar proyectos de Convenios 
y modificaciones a los Convenios y re
comendar la adopción de los mismos por 
los Gobiernos interesados.

(d) Hacer recomendaciones a fin de 
asegurar la interpretación y aplicación 
uniformes de los Convenios concluidos 
como íesultado de su labor, así como de 
los relativos a la Nomenclatura para la 
Clasificación de Mercancías en las ta
rifas aduaneras y a la tasación de mer
cancías para fines aduaneros, prepara
dos por el Grupo de Estudios de la 
Unión Aduanera Europea y, a dicho fin, 
desempeñar las fuciones que se le asig
nen expresamente en dichos Convenios, 
de acuerdo con las estipulaciones de los 
mismos.

(e) Hacer recomendaciones en cali
dad de conciliador para la solución de 
las divergencias relativas a la interpre
tación o aplicación de los Convenios a 
que se hace referencia en el párrafo (d) 
que antecede, de acuerdo con las esti
pulaciones de d i c h o s  Convenios: las 
partes en litigio podrán obligarse de an
temano a aceptar como obligatorias las 
recomendaciones del Consejo.

(f) Asegurar el intercambio de In
formación relativa a ordenanzas y regla
mentos aduaneros.

(g) De su oropia iniciativa, o a peti
ción de los Gobiernos interesados, faci
litar a éstos información o asesora- 
miento sobre materia aduanera, dentro 
de los fines generales del presente Con
venio. y hacer recomendaciones sobre el 
particular.

(h) Cooperar con otros organismos 
intergubernamentales en lo aue atañe a 
las materias que caigan dentro de su 
competencia.

ARTICULO IV
Los Miembros del Consejo facilitarán 

al Consejo cualquier información y do
cumentación que éste les pida y que sea
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necesaria para el desempeño de sus fun
ciones, con t.al de que ningún Miembro 

. sea requerido a divulgar información 
confidencial, cuya publicación sería un 
obstáculo para la ejecución o cumpli
miento de sus Leyes o que de alguna 
otra forma sería contraria al interés 
público o perjudicaría los intereses co
merciales legítimos de cualquier empre
sa, rública o privada.

ARTICULO V
El Consejo estará asistido por un Co

m ité Técnico Permanente y una Secre
taría General.

ARTICU LO  V I
(a ) El Consejo elegirá anualmente de 

entre los delegados de los distintos 
Miembros un Presidente, y no menos de 
dos Vicepresidentes.

(b ) Establecerá su propio reglamen
to interior por una mayoría de al me
nos dos tercios de sus Miembros.

(c ) Establecerá un Comité de No
menclatura, según lo prevenido en el 
Convenio relativo a Nomenclatura para 
la clasificación de Mercancías en tari
fas aduaneras, y un Comité de Tasación, 
según lo dispuesto en el Convenio rela
tivo a Tasación de Mercancías para f i
nes aduaneros. Establecerá, asimismo, 
cualesquiera otros Comités que fueren 
convenientes para los fines de los Con
venios de que se hace mención en el 
artículo I I I  (d ), o para cualquier otro 
fin que caiga dentro de su competen
cia.

(d ) Determinará las tareas que ha
yan de asignarse al Comité Técnico 
Permanente y los poderes que hayan de 
delegarse en el mismo.

(e ) Aprobará su presupuesto anual, 
fiscalizará sus gastos y dará a la Secre
taría General las instrucciones que con
sidere convenientes por lo que respecta 
a su gestión financiera.

ARTICULO VII
(a ) La sede central del Consejo será 

Bruselas.
(b ) El Consejo, el Comité Técnico 

Permanente y cualesquiera otros Comi
tés establecidos por el Consejo podrán 
reunirse en cualquier otra parte fuera 
de la sede central del Consejo si éste 
así lo decidiere.

(c ) El Consejo se reunirá por lo me
nos dos veces al año. Su primera re
unión tendrá lugar, a más tardar, a los 
tres meses siguientes a la entrada en 
vigor del presente Convenio.

ARTICULO VIII
(a ) Cada Miembro del Consejo ten

drá un voto, pero ningún Miembro ten
drá voto sobre cuestiones relativas a la 
interpretación, aplicación o modifica
ción de cualquiera de los Convenios de 
que se hace referencia en el artículo I I I  
(d ) que se halle en vigor y no se apli
que a dicho Miembro.

(b ) Salvo lo previsto en el artículo V I
(b ), los acuerdos del Consejo se toma
rán por mayoría de dos tercios de los 
Miembros presentes y con derecho a vo
tar El Consejo no tomará acuerdo al- 
guo sobre ningún asunto, a no ser que 
estén presentes más de la mitad de los 
Miembros con derecho a votar sobre di
cho asunto.

ARTICULO IX
(a ) El Consejo establecerá con las 

Naciones Unidas sus órganos principa
les, cuerpos auxiliares y organizaciones 
especializadas y con cualesquiera otros 
organismos intergubernamentales, aque
llas relaciones que mejor puedan asegu
rar la colaboración en el desempeño de 
sus respectivas tareas.

(b ) El Consejo podrá tomar las me
didas necesarias para facilitar la consul
ta v cooperación con los organUmcs no- 
gubernamentales interesados en mate
rias que caigan dentro de la competen
cia del mismo.

AR TIC U LO  X
(a ) El Comité Técnico Permanente 

estará compuesto de representantes de 
los Miembros del Consejo. Cada Miem
bro del Consejo podrá nombrar un de
legado, y uno o más sustitutos para que 
sean sus representantes en el Comité. 
Los representantes serán funcionarios 
especializados en materia técnica adua
nera.

Podrán estar asistidos de peritos.
(b ) El Comité Técnico Permanente 

se reunirá no menos de cuatro veces al 
año.

AR T IC U LO  X I

(a ) El Consejo nombrará un Secreta
rio General y  un Secretario General Ad
junto cuyas funciones, obligaciones, con
diciones de servicio y duración en el 
cargo se determinarán por el Consejo.

(b ) El Secretario General nombrará 
el personal de la Secretaría General. 
Las normas relativas al nombramiento 
y al personal serán aprobadas por el 
Consejo.

AR T IC U LO  X I I

(a ) Cada Miembro sufragará los gas
tos de su propia delegación en el Con
sejo, en el Comité Técnico Permanente 
y en cualesquiera Comités del Consejo.

(b ) Los gastos del Consejo í-erán su
fragados por sus Miembros, de acuerdo 
con una escala que se determinará r<^ 
el Consejo.

(c ) El Consejo podrá privar de su de
recho de voto a cualquier Miembro que 
no pague su cuota dentro de los tres 
meses de habérsele notificado el impor
te de la misma.

(d ) Cada Miembro pagará su cuota 
anual íntegra correspondiente al añp f i
nanciero durante el cual llegue a ser 
miembro del Consejo y la correspondien
te al año fianciero en el curso del cual 
surta efecto su notificación de retirada.

ARTIC U LO  X I I I
(a ) El Consejo disfrutará en el terri

torio de cada uno de sus miembros de 
aquella capacidad legal que fuere nece
saria para el ejercicio de sus funciones, 
tal como se la define en el Anexo ál 
presente Convenio.

(b ) El Consejo, los representantes de 
los Miembros, los asesores, y  peritos 
nombrados para asistirlos y los funcio
narios del Consejo disfrutarán de los 
privilegios e inmunidades que se espe
cifican en el Anexo al presente Convenio.

(c ) El Anexo al presente Convenio 
formará parte integrante de éste, y cual
quier referencia al Convenio se reputa
rá que incluye también referencia al 
Anexo.

A R TIC U LO  X IV

Las Partes Contratantes aceptan las 
cláusulas del Protocolo relativo al Gru
po de Estudios de la Unión Aduanera 
Europea abierto a la firma en Bruselas 
en la misma fecha que el presente Con
venio. Al determinar la escala de las 
cuotas, prevenida en el artículo X I I  (b ), 
el Consejo tendrá en cuenta la calidad 
de Miembro 4el Grupo de Estudios.

AR TIC U LO  X V
El presente Convenio quedará abierto 

a la firma hasta el treinta y uno de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
üno.

AR TIC U LO  X V I
(a ) El presente Convenio se somete

rá a ratificación.
(b ) Los instrumentos de ratificación 

se depositarán en el Ministerio de Asun
tos Exteriores belga, el cual notificará 
a todos los Gobiernos signatarios y a 
los que se adhieran, así como al Secre
tario General, cada uno de dichos depó
sitos.

AR T IC U LO  X V II
(a ) Cuando los instrumentos de ra

tificación hayan sido depositados pór 
siete de los Gobiernos signatarios, el 
presente Convenio entrará en vigor en
tre ellos.

(b ) Para cada Gobierno signatario 
que ratifique en lo sucesivo el presente 
Convenio entrará éste en vigor al depo
sitarse su. respectivo instrumento de ra
tificación.

A R TIC U LO  XVIII
(a ) El Gobierno de un Estado que no 

sea signatario del presente Convenio po
drá adherirse al mismo a partir del pri
mero de abril de 1951.

(b ) Los instrumentos de adhesión se 
depositarán en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores belga, el cual notificará cada 
uno de dichos depósitos a todos los Go
biernos signatarios y que se adhieran, 
así como el Secretario General.

(c ) El presente Convenio entrará en 
vigor para los Gobiernos que se adhie
ran al depositarse su respectivo instru
mento de adhesión, pero no antes de 
que el mismo entre en vigor de acuerdo 
con el párrafo (a ) del artículo X V II.

AR TIC U LO  X IX
El presente Convenio es de duración 

ilimitada, pero en cualquier tiempo des
pués de la expiración, de cinco años de 
su entrada en vigor, en virtud del pa
rí af o (a ) del artículo X V II, cualquier 
Parte contratante podrá retirarse del 
mismo. La retirada surtirá efecto de un 
año después de la fecha de recepción 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores 
belga de la notificación de retirada. El 
Ministerio de Asuntos Exteriores belga 
notificará cada retirada a todos los Go
biernos signatarios y que se adhieran y 
al Secretario General.

AR TIC U LO  X X
Ca) El Consejo p o d r á  recomendar 

modificaciones al presente Convenio, a 
las Partes contratantes.

(b ) Cualquier Parte contratante que 
acepte una modificación comunicará al 
Ministerio de Asuntos Exteriores belga 
su aceptación por escrito, y el Ministe
rio de Asuntos Exteriores belga comuni
cará a todos los Gobiernos signatarios 
y que se adhieran y al Secretario Ge
neral la recepción de la notificación de 
aceptación.

<c) Una modificación entrará en vi
gor tres meses después de haberse re
cibido por el Ministerio de Asuntos Ex
teriores belga la notificación de acepta
ción por todas las Partes contratantes. 
Cuando una modificación haya sido 
aceptada por todas las Partes contra
tantes, el Ministerio de Asuntos Exte
riores' belga notificará a todos los Go
biernos signatarios y a los que se ad- 

‘ hieran y al Secretario General dicha 
aceptación y la fecha en que entrará 
en vigor la modificación.

(d ) Una vez que haya entrado en v i
gor una modificación, ningún Gobierno 
podrá ratificar el presente Convenio ni 
adherirse al mismo, a no ser que acep
te también dicha modificación.

En fe de lo cual, los infrascritos, de
bidamente autorizados al efecto por sus 
respectivos Gobiernos, han firmarlo el 
presente Convenio.
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Hecho en Bruselas, a quince de di
ciembre de mil novecientos cincuenta 
(15 diciembre 1950), en los idiomas in 
glés y francés, siendo ambos testos 
igualm ente auténticos en un solo uiigi- 
nal, que se depositará en lo s  A r c h iv o s  
del Gobierno de Bélgica, el c u a l  tra n s
m itirá  copia certificada del mismo a  to 
dos los Gobiernos signatarios y que se 
adhieran.

Por Alemania: V. Mol izan.
Por Bélgica: Paul Van Zeeland.
Por D inam arca: Bent. Falkcnrtjcrne.  
Por F rancia: J. de Auteclocqve.
Por G ran B retaña e Ir lan d a  del Norte: 

J. //. Le Rouge tc.L 
Por G recia: IJ. Capsalis.
Por Islandia: Petar Benediktsson ,
Por I ta lia : Pasquale Diana .
Por Lusemburgo: Robert A h .
Por Noruega: Johan Georq Raeder.
Por Los Países Bajos: G. Beelaerts Van 

Blokland.
Por Portugal: Eduardo Víeira Leitao . 
Por Suecia: G. de Reuterskiold.

A N E X O

C ap a c id a d  legal, p riv ileg io s  e in m u 
n id a d e s  del C onsejo

ARTICULO PRIM ERO

D e f i n i c i o n e s

Parra Jo 1.
En el presente Anexo:
(i) A los electos del artículo III. las 

palabras «patrim onio y bienes» incluirán 
tam bién los bienes y fondos adm in istra
dos por el Consejo para el m ejor desem
peño de sus funciones constitucionales.

(ii> A los efectos del artículo V, la 
expresión «representante de los Miem
bros» se repu tará  que incluye a todos los 
representantes, sustitutos, asesores, peri
tos técnicos y secretarios de las delega
ciones.

ARTICULO I I  

P e r s o n a l id a d  j u r íd i c a  

Párrafo 2.
El Consejo poseerá personalidad ju ríd i

ca. T endrá capacidad:
(a> P a ra  con tratar, 
ib) P a ra  adquirir y enajenar bienes 

muebles e inmuebles.
fe) P ara  en tab lar procedimientos ju 

diciales.
En estas m aterias la S ecretaría G ene

ral ac tuará  en nombre del Consejo.

ARTICULO IH  

B i e n e s , f o n d o s  y  e f e c t o s  

Párrafo 3.
El Consejo, su patrim onio y bienes, 

cualquiera que sea el lugar en que estén 
sitos y la persona en cuyo poder estuvie
ren, d isfru tarán  de inm unidad de toda 
form a de procedim iento judicial, salvo, 
cuando en algún caso particu lar hubiere 
renunciado expresam ente a dicha inm u
nidad. se entiende, sin embargo, que la 
renuncia a una  inm unidad no se h a rá  ex
tensiva a ninguna m edida de ejecución.

Párrafo 4.
Los locales del Consejo serán  inviola

bles.
El patrim onio y bienes del Consejo, 

cualquiera que sea el lugar en que estén 
sitos y cualquiera que sea la persona en 
cuyo poder estuvieren, quedarán exentos 
de registro, requisa, confiscación, expro
piación y de cualquier o tra  form a de in 
tervención, va sea por vía ejecutiva, ad
m inistrativa, Judicial o legislativa.

Párrafo 5.
Los archivos del Consejo y. en general, 

todos los documentos pertenecientes al 
mismo o que se hallaren  en su poder, 
serán inviolables, cualquiera que sea el 
lugar en que se encontraren .

Párrafo 6.
Sin estar lim itado por n inguna clase 

de intervenciones financieras, reglam en
tos o m oratorias:

(a) El Consejo podrá poseer divisas de 
cualquier clase y m ane ja r cuentas en 
cualquier divisa.

(b) El Consejo podrá tran sfe r ir  libre
m ente sus fondos de un país, a  otro, o 
dentro  de cualquier país, y convertir las 
divisas que posea en cualquier o tra  di
visa.

Párrafo 7.
El Consejo, al ejercitar sus derechos, 

en virtud del párrafo  6 precedente, pres
ta rá  la debida atención a  cualesquiera 
indicaciones que le fueran  hechas por 
sus Miembros y las pondrá en práctica 
cuando considere que ello eá factible sin 
detrim ento de los intereses del Consejo.

Párrafo 8.
El Consejo, sus efectos, ingresos y otros 

bienes quedarán:
(a) Exentos de todos los im puestos di

rectos, entendiéndose, sin embargo, que 
el Consejo no pedirá exención alguna 
de impuestos que no son en realidad  m ás 
que cargas correspondientes a  servicios 
de utilidad pública.

(b) Exentos de derechos, prohibicio
nes y restricciones aduaneros sobre im 
portaciones y exportaciones con respec
to a artículos im portados o exportados 
por el Consejo para  su uso efieiaí, en ten 
diéndose. sin embargo, que los artículos 
im portados en virtud de dicha exención 
no serán vendidos en el nais al que sean 
importados, salvo bajo las condiciones 
aprobadas por el Gobierno de ci'cho p a ís ..

(c) Exentos de todos los derechos, pro
hibiciones y restricciones aduaneros re la 
tivos a im portaciones y exportaciones de 
las publicaciones del mismo.

Párrafo 9.
Si bien el Consejo no pedirá, por re

gla general exención de derechos de con
sumo y de otros impuestos sobre la ven
ta  de bienes muebles o inm uebles que 
formen parte  in tegran te  del precio que 
haya de pagarse, sin embargo, cuando 
el Consejo efectúe p ara  su uso oñeial 
compras im portantes de bienes sobre los 
que se hayan cargado o puedan cargarse 
dichos derechos e impuestos, los Miem
bros del Consejo, cuando ello sea fac ti
ble, tom arán las medidas adm inistra tivas 
adecuadas para  la remisión o reintegro 
del im porte de dichos derechos o impues-

ARTICULO IV

F a c il id a d e s  c o n  r e s p e c t o  a la s  c o m u n i 
c a c io n e s

Párrafo 10.
El Consejo d isfru tará  en el territo rio  

de cada uno de sus Miembros, por lo que 
respecta a  sus comunicaciones oficiales, 
de un tra to  no menos favorable que el 
concedido por el respectivo Miembro a  
cualquier otro Gobierno que incluya a la 
misión diplom ática del mismo en m ateria 
de prioridades, ta rifa s  o im puestos so
bre correos, Cablegramas, telegram as, ra 
diogramas, telefotos, teléfono y otras co
municaciones y ta rifa s de prensa para  
inform ación de prensa y radio.

Párrafo 11.
N inguna censura se aplicará a  la co

rrespondencia oficial y a  o tras comunica
ciones oficiales del Consejo.

N ada de lo estipulado en este párrafo  
se in te rp re ta rá  en el sentido de que ex
cluye la adopción de medidas de seguri
dad adecuadas que hab rán  de determ i
narse por acuerdo en tre  el Consejo v 
cualquiera de sus Miembros.

ARTICULO V 

R e p r e s e n t a n t e s  de  l o s  M ie m b r o s  

Párrafo  12.
Los represen tan tes de los Miembros en 

las reuniones del Consejo, del Comité 
Técnico Perm anente y de los Comités del 
Consejo d isfru ta rán  m ien tras ejerciten 
sus funciones y du ran te  sus viajes de ida 
y vuelta al lugar de la reunión de los 
siguientes privilegios e inm unidades:

(a) Inm unidad  de arresto  o detención 
personal y de incautación de su equipa
je personal e inm unidad de todo proce
dim iento judicial de cualquier clase que 
sea. por lo que respecta a  las palabras 
escritas o pronunciadas por ellos y a to 
dos los actos que realicen en su calidad 
oficial.

<b) Inviolabilidad p ara  todos los pa
peles y documentos.

<c) El derecho a servirse de claves o 
cifras y a recibir papeles o corresponden
cias por correo o eñ valijas precintadas.

(d) Exención, tan to  para  ellos mismos 
como para  sus cónyuges respectivos, de 
restricciones de inm igración o de regis
tro  de extranjeros en el Estado que vi
siten o por los que pasen en el ejercicio 
de sus funciones.

(e) Las mism as facilidades, con res
pecto a  restricciones de divisas o cam 
bio, que las concedidas .a los represen
tan tes  de Gobiernos extranjeros en m i
siones oficiales tem porales.

(f) Las mism as inm unidades y faci
lidades. con respecto a  su respectivo 
equipaje personal, que las concedidas a 
los Miembros de misiones diplom áticas 
de sim ilar categoría.

Párrafo 13.
A fin de asegurar a los representantes 

de los Miembros en las reuniones del 
Consejo, del Comité Técnico Perm anen
te y de los Comités del Consejo una 
com pleta libertad  de palabras y absolu
ta  independencia en el desempeño de 
sus funciones, la inm unidad de procedi
m iento judicial, con respecto a palabras 
pronunciadas o escritas por.ellos y a to
cios los actos que realicen en el cumpli
m iento de las mismas, seguirá conce
diéndose, a pesar de que las personas 
de que se tra te  no se hallen de mom en
to desem peñando dichas funciones.

Párrafo  14.
Los privilegios e inm unidades se con

ceden a  los representantes de los Miem
bros, no para  el beneficio personal de 
los individuos mismos, sino a  fin de 
salvaguardar el ejercicio Independiente 
de sus funciones en relación con el Con
sejo. Por consiguiente, un Miembro no 
sólo tiene el derecho, sino tam bién el 
deber de renunciar a  la  inm unidad de 
sus representantes en cualquier caso 
en que, a  juicio de dicho Miembro, la  
inm unidad impidiese la actuación de la  
justicia y cuando aquélla pueda renun
ciarse, sin perjuicio de los fines p a ra  los 
que ha  sido concedida la misma.

Párrafo 15.
Las disposiciones de los párrafos 12 y 

13 no se aplicarán  en relación con las 
autoridades de un Estado del cual sea 
súbdito la persona o del que ella sea o 
haya sido representante.
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ARTICULO VI 

F u n c io n a r io s  del C o n s e j o

Párrafo 16.
El Consejo especificará las categorías 

de los funcionarios a los que hayan de 
aplicarse el presente artículo. El Secre
tario General comunicará a los Miem
bros del Consejo los nombres de los 
luneionarios incluidos en dichas catego
rías.

Párrafo 17.
Los funcionarios del Consejo: 

a) Quedarán inmunes de todo pro , 
ceñimiento judicial con respecto a las 
paiábras pronunciadas o escritas por 
ellos y a todos los actos que realicen en 
su calidad oficial y dentro de los limi
tes de sus atribuciones.

ib) Estarán e x e n t o s  de impuestos 
con respecto a los sueldos y emolumen
tos que les pague el Consejo.

ie) Quedarán exentos, en unión de 
sus cónyuges y parientes que dependan 
de ellos, de cualesquiera restricciones de 
imigra~lón y registro de extranjero*.

(d) Se les concederán los mismos 
privilegios, con respecto a las facilida- ; 
des de cambio, que los concedidos a los 
funcionarios de misiones diplomáticas de 
similar categoría.

(e) Se les darán, junto con sus cón
yuges y los parientes que de ellos de
pendan, las mismas facilidades de re
patriación en tiempos de crisis interna
cional que las que se dieren a los fun
cionarios de misiones diplomáticas de 
similar categoría.

(f) Tendrán el derecho a Importar, 
libre de derechos de aduana, sus mue
bles y efectos cuando se posesionen por 
primera vez de sus respectivos puestos 
en el país de que se trate, y reexpedir 
dichos muebles y efectos, libre también 
de derechos, a su país de domicilio una 
vez terminadas sus funciones.

Párrafo 18.
Además de los privilegios e inmuni

dades consignados en el párrafo 17, al 
Secretario General del Consejo se le 
concederán, con respecto a él mismo, su 
cónyuge e hijos menores de veintiún 
años, los privilegios, Inmunidades, exen
ciones y facilidades concedidos a los 
Jefes de Misiones Diplomáticas, de con
formidad con el derecho internacional.

El Secretario General adjunto disfru
tará de l o s  privilegios, inmunidades, 
exenciones y facilidades concedidos a los 
representantes diplomáticos de similar 
categoría.

Párrafo 19.
Los p r 1 v i 1 e g i os e inmunidades son 

concedidos a los funcionarios en benefi
cio únicamente del Consejo y no en be
neficio personal de los individuos mis
mos. El Secretarlo General tendrá el de
recho y el deber de renunciar a la in
munidad de cualquier funcionario en 
aquellos casos en que, a su juicio, dicha 
inmunidad impidiese la actuación de la 
justicia y pueda renunciarse a ella, sin 
perjuicio de los intereses del Consejo. 
Por lo que respecta al Secretario Ge
neral, el Consejo tendrá el derecho a re
nunciar a la inmunidad.

ARTICULO VII

P e r it o s  e n  m is io n e s  pa r a  el  C o n s e jo

Párrafo 20.
A los peritos (que no sean los funcio

narios comprendidos en el artículo VI), 
cuando realicen misiones para el Conse
jo, se les concederá aquellos privilegios, 
inmunidades y facilidades que sean ne

cesarios para el ejercicio independiente 
de sus funciones durante el período de 
sus misiones, con inclusión del tiempo 
que inviertan en viajes en relación con 
las mismas. En particular se les conce
derá :

(a) Inmunidad de a r r e s to  o deten
ción personal y de incautación de su 
equipaje.

(b) Inmunidad de procedimientos Ju
diciales de cualquier clase 4 .e sean, por 
lo que respecta a palabras pronunciadas 
o escritas por ellos o a actos que reali
cen en el cumplimiento de sus misiones 
y dentro de los límites de sus poderes.

; (c) Inviolabilidad para todos los pa
peles y documentos.

P árra fo  21.
Los privilegios, inmunidades y facili

dades se les concede a los peritos en be
neficio del Consejo y no para el benefi
cio personal de los individuos respecti
vos. El Secretario General tendrá el de
recho y el deber de renunciar a la in
munidad de un perito en todos aquellos 
casos en que, a su juicio, dicha inmuni
dad impida la actuación de la justicia 

; y pueda renunciarse d la misma, sin per- 
• juicio de los intereses del Consejo.

ARTICULO VIII 

A b u so s  de p r iv il e g io s

Párrafo 22.

Los representantes de los Miembros en 
las reuniones del Consejo, del Comité 
Técnico Permanente y de los Comités 
del Consejo, mientras ejerzan sus funcio
nes y durante sus viajes ele ida y vuelta 
al lugar de la reunión, así como los fun
cionarios del Consejo, a tenor de lo pre
venido por los párrafos 16 y 20, no serán 
requeridos por las autoridades a aban
donar el país en que se hallen cumplien
do sus funciones, a causa de actividades 
que desempeñen en su calidad oficial. 
Sin embargo, «n  el caso de abuso de los 
privilegios de residencia cometidos por 
cualquiera de dichas personas en activi
dades desarrolladas en tal país fuera de 
sus funciones oficiales, podrá la misma 
ser requerida por el Gobierno de tal país 
a que abadone éste, con tal de que:

(i) Los representantes de los Miem
bros del Consejo o las personas que ten
gan derecho a la inmunidad diplomáti
ca, en virtud del párrafo 18, no serán re
queridos a abandonar el país sino de 
acuerdo con el procedimiento diplomáti
co aplicable a los enviados diplomáticos 
acreditados en dicho país.

(ii) En el caso de un funcionario al 
que no sea aplicable el párrafo 18, no 
.se dictará ninguna orden para que aban
done el país si no es con la aprobación 
del Ministro de Negocios Extranjeros del 
país de que se trate, y dicha aprobación 
se dará únicamente previa consulta con 
el Secretario General del Consejo, y si 
contra algún funcionario se incoare pro
cedimiento o expediente de expulsión, el 
Secretario General del Consejo tendrá el 
derecho a comparecer en ellos en nom
bre de la persona contra la cual se in
coaren.

Párrafo 23.
El Secretario General cooperará en to

do momento con las autoridades compe
tentes de los Miembros del Consejo, a 
fin de facilitar la recta administración 
de Justicia, asegurar la observancia de 
las ordenanzas de policía y evitar la co
misión de cualesquiera abusos en relación 
con los privilegios, inmunidades y faci
lidades enumeradas en el presente anexo.

ARTICULO IX  

S o l u c ió n  de d if e r e n c ia s

Párrafo 24.
El Consejo tomará las medidas que 

fueren pertinentes para solucionar:
(a) Las diferencias que surjan de los 

contratos u otras diferencias de carácter 
privado en las que el Consejo sea parte.

(b) Las diferencias que a f e c t e n  n 
cualquier funcionario del Consejo, que en 
virtud de su cargo oficial goce de inmu
nidad, si no se ha renunciado a ésta, de 
acuerdo con lo estipulado por los pán*a- 
íos 19 y 21.

ARTICULO X

A cu erdos c o m p l e m e n t a r io s

Párrafo 25.
El Consejo podrá concertar con cual

quier Parte o Partes contratantes acuer
dos complementarios que se ajusten a 
las cláusulas del presente Anexo en lo 
que se refieren a la Parte o Partes con
tratantes.

La adhesión de España, del Protecto
rado Español en Marruecos y del Con
junto de Colonias al Convenio por el que 
se establece el Consejo de cooperación 
aduanera, firmado en Bruselas el 15 de 
diciembre de 1950. tuvo lugar el 4 de 
agosto de 1952. y de acuerdo con lo pre
visto en el apartado c) del art. XVTII, Ut 
adhesión surte efectos desde el 4 de no
viembre del mismo año. fecha en que ha
bían ratificado el Convenio siete de los 
países signatarios.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
Anunciando concurso de traslado entre 

Inspectores técnicos de Timbre del Es
tado para cubrir una vacante en la pro
vincia de Toledo.

Habiendo fallecido con fecha 18 de 
agosto próximo pasado  ̂el Inspector téc
nico de Timbre don José de Reina Cabro- 
nero, que estaba adscrito a la plantilla 
de los Servicios Centrales, y siendo de
signado para ocupar dicha vacante, por 
Orden ministerial de 3 del actual, don 
Julio Wais Tenreiro, eme tenía su destino 
en la Delegación de Hacienda de Toledo, » 
en cumplimiento del articulo 23 del Re
glamento Orgánico del Cuerpo de Ins
pectores Técnicos de Timbre del Estado, 
se convoca concurso de traslado para la 
citada provincia entre los Inspectores en 
servicio activo, excepto para aquellos que 
deban permanecer dos años en su desti
no, como comprendidos en el párrafo quin
to del mencionado artículo 23 del Regla
mento Orgánico.

Los funcionarios interesados formula
rán por conducto oficial, dentro del im
prorrogable plazo de quince días natu
rales, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, la peti
ción correspondiente dirigida a e s t e  
Centro.

Dichas peticiones serán atendidas por 
riguroso turno de antigüedad, conforme 
dispone el artículo 23 del tan repetido 
Reglamento Orgánico del Cuerpo.

Madrid, 13 de septiembre de 1954.—El 
Director general, Fernandp Roldán,
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M IN ISTERIO DE H ACIEN DA 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Transcribiendo relación de la declaración de haberes p a s ivos que por los concep tos que se citan ha acordado esta Dirección 
General en la segunda quincena de julio de 1954

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan : v. viudedad, H. huérfanos; D. d o te ; E. esposa; P. padre, y M, madre

Nombre y apellidos de los 
interesados Empleo del causante

Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

r e g u la d o r

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
q u e  s e  
domiciliael pago

JUBILACIONES DE TODOS LOS M IN ISTERIO S

Antonio Martínez - Lage Palo-
M ino ......................................

Antonio Bonet Giner ..............
Soledad Dardeli Leva ................
Miguel González Gabarrón 
Manuel Fernández Fernández... 
Paulina González Quintero
Antonio Salcedo Salas ........... .
Juan Obispo A v u s o ...................
Canuto Rodríguez Pozuelo
Ram ón Repullo Campos ......... .
Alfredo M iranda lbáñez ............
Esteban Torres Aparicio ...........
José García Carrasco .................
Alberto Pér^z Cancela ...............
Em iliano Rodríguez Corchero...
'Juan Ruiz Rubio ..........................
Pedro M aría de Gracia Leiva...
Víctor Arana Gaiztarro ...........
Federico Nieto Linares ...............
Gustavo Vallejo Lara ..................
José Ripoll Navarro ...................
Juan Antonio Ortiz Alvarez ... 
Joaquín M uñoz de Luna y Ca

rrasco ..............................................
Mariano Santam aría Alberdí ...
José María Oppelt Sans ............
Tom ás Callejo Callejo ...............
Manuel Hernández García
Fermín Arbex Salvador ............
Felipe Carrero y Carrero ...........
Eduardo Carranza Ortiz . . . : .....
M aría Manuela Juliana Santo

D om ingo Benito .......................
Dom ingo Antonio Ferreiro Ló

pez ................................................
Pedro M artínez Saiz ...................
Manuel Barber Fuertes ............
Luis Villam or Fernández ...........
Josefa Pastor M artínez .............
Antonia M ediano M orlán ...........
Alberto G arcía - Camperp Fer

nández ..............................
'José de Oleza v de España
Ram ón Seglar S o l a .............
B on ifacio Echevarría Muruzá-

bal .......................
Am paro Paredes Orive ..
'José Alvarez M acarro ...............
Celestino Campo Callejo ...........
Ignacio S en a  Auger . . . .
José M onteserin Rodríguez 
Alejandro Escribano Ruiz 
Zoilo Lario Sanz ..
Francisco Pardillo Vaquer 
Vicente Provinciale Gas ..
Angel Mozo T a b la d a .................
Fermín Santalla G arcía . .
Pedro Bilbao Gavete ........
Antonio Manzano Rodríguez ...
Ferm ín Azcué Zabala ................
Felipe G óngora Beorlegui
José Dónate Alarcón ..............
José Agulló T i c o ............
Luis García de los Ríos y de la

Pedraja .............................
Fernando Sánchez Covisa 
Francisco Fernández Licencin ...

Oficial M ayor Cortes Esp.
Jefe Admón. Correos .......
Profesora adj.* Magisterio 
Cabo de Seguridad
Cartero urbano ..............
Aux. M ayor Telecomunic. 
Auxiliar de Correos 
Subalterno de Correos ... 
Portero Minist. Civiles ...
Jef* Neg.° Telégrafos .....
Secretario JustA Municip.
Com isario de Policía .......
Celador de Telégrafos ... 
Portero Minist. Civiles ... 
Jefe Superior Correos ...
Cartero urbano ................
Jefe Admón. Justicia 
Ingeniero industrial 
Jefe. Neg.° Hacienda
Perito Agrícola ..................
Capataz forestal ...............
Secretario Just.a Municip.

Jefe Neg.o Telégrafos .... 
Delineante Obras Púb. ... 
Catedrático Esc. Comercio 
Censor Tribunal Cuentas. 
Com isario de Policía 
Jefe Superior H acienda... 
Repartidor Telégrafos ... 
Topógrafo Catastro ........

Inspectora Esc. Maternal

Subalterno de Correos ...
Capataz forestal ...............
Comisario de Policía 
Interventor Est.° FF. CC. 
Profesora Escuela Magist. 
Sirviente Esc. Artes y O.

Ayudante Obra* Públicas. 
Jefe Sup Cpo. Estadístico 
Portero Minist. Civiles ...

Idem id. id ...........................
Aux. Mayor Telecom unic.
Cartero urbano .................
Capa::-."5 forestal ...............
Cela d o r Telecomunicac. 
Portero Minist. Civiles ...
Delineante Hacienda .....
Capat a z Telecom unicac. 
Catedrático Universidad. 
Aux. M ayor Obras Púb. 
Jefe Neg.° Telégrafos ....
Cartero urbano .................
Fisca1 de entrada ...........
Jefe Admón. Agricultura.
Jef« Neg.° Hacienda .......
Celador Telégrafos ...........
Idem  id...................................
Secretario JustA Municip.

Cflcial Cortes Españolas. 
Jefe Admón. H acienda... 
Portero Minist. Civiles ...

1
56.056.00
21.429.32
11.533.32

1.500.00
1.400.00
5.040.00
9.408.00
5.880.00
3.640.00
2.400.00

22.133.32 
17.149,99
6.859.99

10.453.32
22.366.65

1.400.00
10.780.00
11.433.32

2.800.00
25.480.00

2.940.00
14.280.00

2.400.00
18.816.00
30.053.32

8.624.00 
6.562,50

22.866.65
1.200.00

17.248.00

1.960.00

8.820.00
7.840.00

25.480.00
22.866.65
10.733.32

1.960.00

22.866.65
25.480.00
3.920.00

7.839.99
15.680.00
1.400.00
7.840.00
8.346.65

13.066.65
3.136.00
7.839.99

35.066.65
14.560.00
2.400.00

13.066.65
9.900.00

17.248.00
20.908.66 

8.493.33
6.859.99
8.166.66

38.808.00
18.816.00 
13.066,65

80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
M ínimo 
40 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100... 
40 por 100... 
40 por 100... 
40 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
40 por 100... 
50 por 100... 
40 por 100... 
40 por 100... 
80 por 100... 
30 por 100... 
60 por 100...

40 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
40 por 100... 
25 por ] 00... 
80 por 100... 
40 por 100... 
80 por 100...

20 por 100...

60 por 100... 
80 ñor 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
40 por 100...

80 por 100... 
80 por 100... 
30 por 100...

60 por 100... 
80 por 100... 
40 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
20 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100.;. 
40 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
30 por 100... 
60 por 100... 
50 por 100...

80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100...

70.070.00 
26.786,68
14.416.66
3.500.00
3.500.00
8.400.00 

15.680.00.
14.700.00
9.100.00 
6.000,00

27.666.66
28.583.32
11.433.32
13.066.66
28.583.32
3.500.00 •

21.560.00
28.583.32

7.000.00
31.850.00

9.800.00
23.800.00

6000.00
23.520.00
37.566.66
21.560.00
26.250.00
28.583.32
3.000.00

21.560.00

9.800.00

14.700.00
9.800.00

31.850.00
28.583.32
13.416.66
4.900.00

28.583.32
31.850.00
13.066.66

13.066.66
19.600.00
3.500.00
9.800.00

10.433.32
16.333.32
15.680.00
13.066.66
43.833.32
18.200.00
6.000.00

16.333.32
16.500.00
21.530.00
26.133.33
10.616.66
11.433.32
16.333.32

48.510.00 ‘
23.520.00
16.333.32

30- 5-54
5- 6-54

23- 2-54 
30-12-53

6- 4-54 
30- 5-54

6- 4-54 
22- 1-54
18- 5-54 
26- 1-54 
21- 2-54
29- 4-53 
21- 6-54

1- 7-54
21- 6-54
26- 6-52
27- 5-54

6- 3-54
19- 6-49
28- 5-54
27- 5-54 
19- 4-54

4- 2-54
16- 6-54 
19- 6-54
22- 7-54

7- 7-54
11- 7-54 
26- 9-53
4- 7-54

17- 6-54

19- 5-54
20- 5-54
8- 6-54

24- 5-54 
3- 2-54

16- 6-54

12- 6-54 
16- 5-54
26- 2-54

20- 6-54 
6- 7-54 

12-12-53 
20- 5-54 
24- 6-54 
3- 5-54

30- 6-54
23- 6-54 
20- 5-54

1- 7-52 
3- 2-54
9- 7-54 
9-10-53

28- 6-54 
8- 7-54

16- 5-54
27- 6-54
15- 5-54

16- 7-54 ' 
1- 5-54

12- 7-54

Madrid.
Vaiencia.
Córdoba.
Cartagena.
Madrid.
Huelva.
Madrid.
Idem.
Idem.
Málaga.
Murcia.
Valencia.
Idem.
Zamora.
Madrid.
Idem.
Idem.
Guinuzcoa.
Sevilla.
Granada.
Murcia.
Albacete.

Segovia. 
Palencia. 
Málaga. ' 
Madrid. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Avila.

La Coruña. 
Cuenca. 
Barcelona. 
Idem.
Idem.
Madrid.

Idem.
Baleares.
Cádiz.

Gerona.
Barcelona.
Santander.
Burgos.
Gerona.
G ijón.
Valencia.
Zaragoza.
Barcelona.
Valencia.
Valladolid.
Madrid.
Barcelona.
Cáceres.
Palencia.
Guadalajara.
Albacete.
Earcelona.

Madrid.
Barcelona.
Madrid.

JUBILACIONES DEL M AG ISTERIO

Juan Gaspar Germ a ....... ;..t.....
María N ieves. García Martínez. 
Ciríaco M arcelino Rizaldos Qui

jada  ........... „...................................

|Maestro nacional ........r..
i Maestra .................................

(M aestro ........... ................. .

20.533,32
14.466.65

14.466.65

180 por 100... 
• 80 por 100...

i 80 por 100,..

23.666.66
18.083.32

18.083.32

7- 2-54 
25- 4-54

19- 6-54

Barcelona.
Zaragoza.

’ Toledo.
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Nombre y apellidos de los Interesados  Empleo del causante
Haber pasivo P orcentaje Sueldoregulador Fecha de que arranca el pago

Tesorería en que se dom icilia el pagoPesetas Pesetas

tetra C m bajosa Cacho ................'ulián Durá Pareja .......................nelic itas Sem pere M estre ............alaría Núñez Calvo .......................Adriana Pérez M artín .................Ricardo M ontaner CebriánAparicio Jane Vila .........................M axim ino Ortiz Peña ................M aría Jesús G utiérrez de laCueva ...............................................Luis M artínez G onzález ..............F rancisca Valladares M artínez.Juan Rada Cabach .........................Francisco M ira Clari ....................Virginia G uaseó Juan ................María Dolores B eltrán Roméu.Pilar Serrano Langarita ............María Rosa B lanchat Bel G regorio Fernández E steban ... María Navarro Pedroso .............

M aestro ...................................M aestra .......... ........................Idei:* ........................................Idem  ........................................M aestro .................... ..............Idem  ........................................Idem  ........................................
M aestra ...................................M aestro ...................................M aestra ...................................M aestro ................................. .Ide ........................................M aestra ...................................Idem  ........................................Idem  ........................................Idem  ........................................M aestro ...................................M aestra ...................................

9.126.00 ¡17 266.65 |1.200.00 2.016,6614 466.65 8 736.0020.533.3212.949.99
6.533,3218.666.65 J18.666.65 i18 666,65 1.800,00

13.520,0018.660.6510.849.9914.466.6520.533.3214.466.65

60 por 100... 80 por 100... 40 por 100... 25 por 100... 80 por 100... 80 por 100... 80 por 100... 60 por 100...
40 por 100... 80 por 100... 80 por 300... 80 por 100. . 60 por 1 0 0 .. 30 por 100... 80 por 100... 60 por 100... 80 por 100... 30 por 100... 80 por 100...

15.210.0021.583.323.000.00 11.666,6618.083.32 10 920.00 25.666,6621.583.32
16.333.3223.333.32 ¡23.333.3223.333.323.000.0016.900.0023.333.3218.083.3218.083.32 25 666 6618.083.32

1- 6-54 o- 2-54 17- 3-46 28- 5-54 6- 3-543- 1-5412- 6-54 30- 5-54
17- 6-544- 7-54 20- 6-54 25- 6-54 25- 6-54 10- 6-5413- 6-545- 1-54 15- 6-54 10- 7-543- 6-54

{ V alladolid. i Valencia. A licante. Alm ería. Valladolid. Teruel. B arcelona. Cuenca.
Sevilla .M elilla.M álaga.Barcelona.Valencia.Barcelona.Valencia.Zaragoza.C astellón.Zam ora., T eruel.

PENSIO NES CIVILES
E ncarnación R evelles G a r c í a(Viuda) ...........................................Inés M artínez V elilla (V.) D onata Sam pedro M oreno (V.) María Pilar M artínez López (V.) A ntonia Jim énez S án chez (V.) Salvadora Pérez Berm ejo (V .). Ascensión G a r c  í a-V aldecasasG arcia-V aldecasas (H.) ..........María • C arm en M ota G uergue(H uérfana) .....................................T eresa Fustero Bosque (V.) ... Dolores G ozálbes Q uiles (V.) ... M ariana J im énez M árquez (V.)Sp ínola  López (H .) .........................P ilar M adriñán G onzález (V.) M aría Zam ud Lainadrid (H .)... Dolores Cortés Mi ral les (V.) ...R osa lía  O liva R uiz (V.) .............Eduarda de la  Torre P ardiñas(V iuda) ............................................M aría Ariet C laret (V .) ............M arina López N ogueira ............L uisa M azo M adrid (V.) ............M aría Ortiz O sete (V.) ............C lem en tina  López G il (V.)P ilar M ateos L apuente (V.) ... D olores Pérez V aldayo (V.) ... M aría Josefa  y C arm en R odríguez B otello  (H .) .......................
C atalina  B iliosa  Serra (V.) ... Carm en L avilla  C anal (V .) ... T eresa M orales D oñaiturria  (V.) Juan a  Escude H ernández (V.V C arolina de Pedrorena F agoa-ga  (V .) .............................................
C arolina de Pedrorena Fagoa-ga (V.) .............................................
F ilom en a  T erán B arahona (V.) M ercedes y R o s a r i o  G allegoR ey (II.' .......................................
A na Puerta  P uerta  (V.) ............B ernabea G im eno Salo  (V.) ... C iríaca G óm ez M anzanares (V.)L uisa Cobo D elgado (V.) ............Sara M olina Toral (V.) ............M aría Aurora M olina D olz C aste llar  (V.) ......................................
C asilda S an z V ítores (V.) B alb ina  Vergara E eu iluz (V .).. D olores C henoll Orti (V.) G loria y G uadalupe GorripcArenas (H .) .................................T eresa F ernández G arcía (V.) S ix ta  O caña T urrillo (V.) F loren tin a  Lónez D íaz (V.) .Ana López M artín (V.) ..........T e r e s a  R oig B lade e hijoí(V. v H ó ........................................R em edios P in illo  G il (V.) ......F ran cisca  A l o n s o  Fernández(Huérfana^ ....................................Carm en M érida G arrido (H .) .. V ázouez Barrenen<?oa (H .) ,,,, A m elia G onzález C herif (V .) «.

Repartidor T elégrafos ... C om isar:) de V igilan cia ... S argen to  de S eguridad ... S ecretario  de Juzgado ...Cartero ...................................
C apataz forestal ................
Abogado del E stado ........
G uardián de P risiones ... G uardia de Seguridad ...C apataz de cu ltivos .......Insp?ctor de P olicía  .......A gente d  ̂ P olicía  ............R egistrador Propiedad ... Inspector de V ig ilan cia ...Portero ....................................Cartero ............... ...................
Secretario  M unicipal .... Celador de T elégrafos ... Jefe Admón. de primera. O ficial cP T elégrafos ... Inspector de P olicía  J efe  Admón de tercera. A yudante de M ontes P ericial de A duanas
Sob restante O b r a s  Púb.C artero urbano .................J efe  N eL.° T elégrafos ...1 J efe  Admón. H acienda ... A uxiliar de In stitu to
T raductor de 1.a clase ...
Jefe  Admón. de C ortes... Cabo de Seguridad
V ig ilan te de P olicía  Secretario  de Juzgado ...Portero ....................................
Secretario  M unicipalC artero ...................................C apataz forestal ................
Comisai-io 2.a de Policía.C artero urbano ..................Idem  ........................................
Profesor A rtes y  Oficios*.
Subdirector T elégrafos ... i J efe  Admón. T elégrafos.C om isario de P olicía .......Portero M avor ......
J efe  Admón. de primera.
P olicía  A rm ado .................Ingen iero  Agrónom o
Jefe  de C atastro ................
C atedrático  ...........................J ef Neg.° 2.a H acíendda. , Insp ector de T rabajo l.«

1.959,95 2 500.00 1.166,663.867.49 1.166,662.450.00
4.500.00
2.000,001.083.33 1.860,612.940.001.500.004.125.00 2.000,00 1.666.66 2.000,00
3.867.50 2 853,336.696.66
1.333.333.425.004.550.006.696.664.777.50
2.000,00 1.166,6 61.260.003.000.001.666.66
3.600.00
3.600.00 1.166,66
1.000.004.200.002.250.001.500.00 2.000,001.470.00
6.562.501.250.003.675.003.300.00
1.333.336.635.414.287.50 
2.654.16
5.880.00
1.083.336.635.41
2.400.002.125.00 2.000,00I 3.640,00

15 por 100... 4.a parte .... 3 a parte .... 15 por 100...3.a parte ....4.a parte ....

13.066.33 10000,003.500.0025.783.333.500.009.800.00

27- 4-54 11- 6-54 3- 6-54 1- 5-54 9- 3-54 1- 5-54
17- 2-54
21- 2-54 8- 4-51 1- 1-5411- 4-54 8-10-5316- 4-5413- 6-53 16- 2-5421- 4-54
12- 3-53 27- 4-545- 2-5422- 6-53 29- 4-54 15- 6-5425- 4-54 1- 7-54
14- 1-5426-10-53 1-11-537- 6-5313- 4-54
15- 5-54
15- 5-548- 5-54
18- 6-5319- 1-54 29-12-53
29- 3-54 . 25- 5-54 13- 4-54
15- 5-5416- 2-54 25- 5-5430-12-53

3- 1-50 15- 6-544- 3-54 19- 8-536- 6-54
6- 6-47 28- 7-53

12- 8-53 19- 9-5? 28- 5-53 18- 6-52

G ranada.Madrid.Idem .G ranada.Sevilla.M urcia.
G ranada.
Alava.
Pin‘velon a.Idem .Cáceres.
G ranada.Orense.G ranada.A licante.Sevilla.
La Corufia.B arcelona.M álaga.Jaén.
B arcelona.Burgos.Lérida.H uelva.
Badajoz.B aleares.Oviedo.Madrid.
B arcelona.
Madrid.
Idem .V izcaya.
Cádiz.
G ranada.Zaragoza.S evilla .Jaén.
M urcia.
M adrid.Burgos.Madrid.B aleares.
Madrid.Be roelona. Idem. G uipúzcoa. S. C. T enei
M adrid.Toledo.
A lm ería.-Málaga.Madrid.B arcelona.

T ransm isión
4.a parte .... 3.a parte .... 15 por 100... 15 por 100...

8.000,003.250.00 12.404,1619.600.00T. M. T ransm isión
4.a parte .... 3.a parte .... 3.a parte ....3.a parte ....
15 por 100...4.a parte .... 4.a parte ....3.a parte ....4.a p arte .... 4.a parte .... 4.a parte .... 15 por 100...
3.a parte ....3.a parte .... 15 por 100...4.a parte ....3.a parte ....
4.a parte ....
4.a parte .... 3.a parte ....
3.a parte .... 15 por 100...4.a parte ....T. M ................3 a parte .... 15 por 100...
4.a parte ....3.a parte ....4.a parte .... 4.a parte ....

16.500.00 
6.000.005.000.006.000.00

25.783.3311.433.3226.786.66
4.000.0013.700.0018.200.0026.786.66 

31.850,00
6 000.003.500.008.400.0012.000.005.000.00

14.400.00
14.400.003.500.00

3.000 no 
28.000,009.000.009.800.006.000.009.800.00
26.250.003.750.0014.700.0013.200.00

T ransm isión4.a parte .... 15 por 10CL. 4.a parte .... 4.a parte ....
3.a p arte ....4.a parte ....

26.541.66 28.583,3310.616.66 23.520,00
2.250,0026.541,66

T ransm isiónT ransm isiónT ransm isión
4.a parte .... -  14.560,00
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Nombro y apellidos de loa 
Interesados  Empleo del causante

nttuet pu&ivu
Porcentaje

outiuu
regulador

reuní» ue yue
~rranca el 

pago
iebursua en

que se domi
cilia el pago

Pesetas Pesetas

Carmen Herrero Vaca (H.) ......
Josefa García Tirado (V.) .......
Jacinta Sierra Ricoío (V.) 
Salvalora-Sánchez Boli (V.) ... 
I s a b e l  Tordesillas Fernández

(Viuda) .......................................
Milagros Llopis Rodríguez iV.) 
María Concepción Domínguez

Tejedor (H.) ..............................
Clementa Ruiz Martínez 'V j  . 
Carmen Sánchez Bolado (V.)... 
Josefa Zapata Sánchez (V.) ... 
María del Africa Brusi Alma-

zán (H.) ......................................
Victoria Díaz-Ufano de V e g a

(Huérfana) .................................
Ernestina Gómez Iglesias e hija

(V. v H.) ..................................
Flora Hueso González (V.) .......
María Gil Carrasco (V ..........
Claudia Manzano Vázauez (V.)
Juana. Alegrete Alia (V.) ..........
Piedad y Filomena Rayo del 

Barco (HJ .................................;

Guardia de Seguridad ...
Magistrado .........................
Cartero ...............................
Jefe Admún. 2.a Correos.

Técnico Sanitario ...........
Arquitecto de Hacienda...

Jefe Negociado de 1a ...
Idem ....................................
Jefe de Admón. de 2.a... 
Inspector de Policía .......

Sobrestante de Obras P.

Oficial de Hacienda ......

Celador de Telégrafos ... 
Recaudador Hacienda ...
Ayudante de Montes ......
Auxiliar de O b r a s  Púb. 
Oficial B. O. ESTADO.

Obrero Almadén (Monp.)

583.33
5.915.00 
2.000,00
3.300.00

833.33 
7.333,75

2.000,00
5.390.00
1.333.33
2.100.00

2.500.00 

1.666,66

2.858.33
1.500.00
6.696.66
2.400.00
2.946.66

375,00

Transmisión 
15 por 100... 39.433,33 
4.a parte .... 8.000,00 
4.a parte .... 13.200,00

3.a parte .... 2.500,00
4.a parte .... 29.575,00

Transmisión 
4.a parte .... 21.560,00
3.a parte .... 4.000,00
4.a parte .... 8.400,00

Transmisión

3.a parte .... 5.000,00

4.a parte .... 11.433,33
T. M..............  5.000,00
4.a parte .... 26.786,66 
4.a parte .... 9.600,00 
4.a parte .... 11.786,66

Transmisión

4- 3-53
2-10-53 
1- 7-54

26- 6-54

1- 3-53
3- 7-54

27- 2-54 
1- 6-54 
9- 6-54

30*12-53

20- 4-49

8- 3-54

26- 2-54
9- 2-54 

18- 2-54 
26- 8-53 
13- 9-53

6- 3-53

Madrid.
Córdoba.
Madrid.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Murcia.
Guipúzcoa.
Barcelona.

Salamanca.

Toledo.

Pontevedra.
Murcia.
Lérida.
Zamora.
Madrid.

Idem.

PENSIONES DEL M AGISTERIO

Bernardina, Aurora y Salvado
ra Santos Fernández (H.) ... 

Feliciana López Peña (V.) ......
Ana María Montijano Osorio

<Viuda) ..............................  ........
Dolores Rev García (V.) .......
María Fernández Patiño (V.) ... 
Antonina Pórtela López (V.) ... 
Gundena Baudet Sáez (H.) ... 
María Fernández Romero (V.) 
Teresa Roige Garriga (V.) 
Dolores Comas Estragues (H.) 
Felipa F. Rubio Diez (H.)
Julia Rodríguez Vílchez (V.) ... 
María Miguel Parra (H.) 
L u i s a  y Esneranza Martínez

González (H.) ..........................
Cándida Zaforas González (H ) 
Araceli Orellana Tonda (V ) ... 
Luciana Armentia Martínez Ba-

roja (H.) ....................................
Milagros Laoiedra Escriz (V.)... 
Natalia Vázauez Lónez (H.) ... 
Vicenta Gutiérrez Marcos (V.) 
María Jesús Rubio Méndez (V )
Jesusa Meras Villar (V.) ...........
Juana Casan ova Pitera (E.) ... 
Araceli Illana Antuñano (V ) ... 
Manuela Celada Gaznares (H.V 
Bernarda Pereira Solía (V.) ... 
Dolores Enguer Cuenca (V.) ... 
Rafael Pa^dc Enguer ..................

Maestro nacional ..r.....
Idem ....................................

Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Maestra nacional ............
Maestro nacional ............
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ................................ .
Idem ....................................

Idem .....................
Idem ............................
Idem ........................

Idem ........................
Idem .......................
Idem .........•.............
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................... .............

Tdem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................

1.333.33
4.520.83

4.520.83
5.395.83
2.957.50 
1.000,00 
1.000,00
2.535.00
5.070.00 
1.000,00
1.333.33
5.833.33
4.647.50

1.066,66
2.700.00 
5 070,00

1.000,00
5.070.00 
2.000,00
4.647.50
2.712.50
5.833.32
1.500.00
1.901.25
1.901.25
1.333.33
2.697.91
2.697.91

3.a parte .... 4.000,00
4.a parte .... 18.083,33

4.a parte .... 18.033.33 
4.a parte .... 21.583,33 
4.a parte .... 11.830.00 
3.a parte .... 3
3.a parte .... 3.000,00 
15 por 100... 16:900,00
4.a parte .... 20.280,00

Transmisión
3.a parte .... 4.000,00
4.a parte .... 23.333,32 
4.a parte .... 18.590,00

Transmisión 
4.a parte .... 10.800.00 
4.a parte .... 20.280,00

3.a parte .... 3.000,00
4.a parte .... 20.280,00

Transmisión 
4.a parte .... 18.590,00 
15 por 100... 18.083,32 
4.a parte .... 23.333,32 

Temporal mínima
Mitad .......... 3.802,50
Mitad 3.802,50 
3.a parte .... 4.000,00 
Mitad 5.395,83 
Mitad 5.395,83

24- 4-54 
2- 5-54

30- 1-54
10- 6-54
22- 9-52 
7-12-53
1- 2-54

18- 2-53'
11-11-53 
30-10-53

5- 3-54 
14- 3-54
2- 4-54

27-10-53
28-11-53
23- 6-51

6- 2-53
29- 5-54
3-10-53 
1- 6-54 
9- 3-54

14- 1-54 
5-11-51

19- 4-54 
19- 4-54 
23- 7-36 
23- 1-54 
23- 1-54

León.
Burgos.

Guadalajara.
Pontevedra.
La Coruña.
Guadalajara.
S. C. Tener.
Orense.
Barcelona.
Idem.
Zamora.
Málaga.
Santander,

Burgos.
Teruel.
Almería.

Alava.
Valencia.
Sevilla.
Santander,
Granada.-
Oviedo.
Cartagena.
Santander.
Idem.
Pontevedra.
Valencia.
Idem,

PENSIONES DE GRACIA

'Elvira Sánchez Romero (H.) ... I Obrero de Almadén ...... | 182,50 I 50 céntimos. 1 182,50 1 29-10-53 1 Ciudad R eal

M E S A D A S

Isabel Moya Fernández (V.V ... 
Beatriz Burriuso Alvarez (V.)... 
Modesta Cano Pérez (VA 
Sebastiana Verger Cerdá (V.)...

Auxiliar facultativo .......
| Cartero rural ....................
1 Peón caminero ..................
‘Capata caminero ...........

3.888,85 I 
1.143,30 
2.141,65 I 
1.277,50 !

5 meses
5 meses ......
5 meses .....
5 meses ......

9.333,32
2.744.00
5.140.00
3.066.00

Málaga.
Palencia.
Guadalajara.
Baleares.

RETIRADOS DE ALMADEN

Sandalio Cárdenas Cohtreras... 
Melanio Manuel Martín García. 
Daniel Rodríguez Castillo 
Mauricio Joaauín Fernández Pa

checo Fernández ......................
Julio Toledano Molina ................

Obrero Almadén ......... .
Idem ........................ ’. ..........
Idem ................................. .

Idem ................ ...................
Idem ....................................

900.00
540.00
720.00

. 720.00
900.00 .

2.50 pesetas.
1.50 pesetas.
2.00 pesetas.

2.00 pesetas.
2.50 pesetas.

16- 6-54 
16- 6-54 
16- 6-54

16- 6-54 
16- 6-54

ciudad Real. 
Idern.
Idem.

Idem.
Idem.
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Pesetas.

Im portan las Jubilaciones ......................................... 779.068,19
— las Jubilaciones de M agisterio ...................  293.498,42
—  las Pensiones Civiles .....................................  206.125.01
—  las Pensiones de M agisterio ........................ 83.279,61
—  las Pensiones de Gracia ................................  182,50
—  las Mesadas ........................................................ 8.451,30
—  los Retirados de Alm adén ...........................  3.780,00

Total ..................   1.374.385,03

Madrid, 16 de agosto de 1954.—P. S., el D irector general.

'Anunciando el noveno sorteo de am ortización 
 de las Obligaciones de la  

Compañía Trasatlántica am ortizable al 5 
por 100, emisión de 15 de noviem bre 
de 1925, emitidas con aval del Estado.

Este sorteo tendrá lugar públicamente 
en la Sala de Juntas de esta Dirección 
el día 15 de octubre de 1954, a las doce 
y media de la mañana, con arreglo a la 
Orden ministerial de 3 de abril de 1945 
y al cuadro de am ortización publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 28 de junio de 1945.
• El núm ero de bolas a extraer es de 

sesenta y cuatro, correspondiendo a cada 
una de ellas 100 Obligaciones de 500 pe
setas, o sea 3.200.000 pesetas de caoital 
a amortizar, con vencim iento de 15 de 
noviembre de 1954.

Se anunciarán en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO los números de los 
títulos a Quienes haya correspondido la 
amortización.

Madrid. 15 de septiembre de 1954.—El 
D irector general, Vicente Fúster.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la Sociedad de Fom ento  
de G ijón la legalización de una rampa 
varadero para construcción y  varada de 
pequeñas em barcaciones, situada en la 
dársena de Fom ento del p u e r t o  de 
G ijón .

Visto el expediente instruido por la Je
fatura de Obras Públicas de Oviedo, a 
instancia de don Pedro Figar Alvarez. so
licitando, en nombre de la Sociedad de 
Fom ento de G ijón. la legalización de una 
rampa varadero para construcción y va
rada de pequeñas em barcaciones dentro 
de la dársena de Fom ento del puerto de 
G ijón . en terrenos concedidos a la misma 
Sociedad por Real Orden de 9 de marzo 
de 1881;

Resultando que la petición ha sido tra-. 
m itada con arreglo al artículo 41 de la 
vigente Ley de Puertos y al 73 y demás 
concordantes del Reglam ento correspon
diente; que no se han suscitado oposicio
nes en la inform ación pública, y que los 
inform es oficiales sen-favorables a la pe
tición ref e iida;

Considerando que la concesión de que 
se trata no ha de causar perjuicios y que 
debe otorgarse con carácter oneroso, esto 
es. sujeta al pago de canon.

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección  General de Puertos y Señales M a
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicitado 
con las condiciones siguientes:

1." Se autoriza a la Sociedad de Fo
m ento de G ijón  la legalización de una 
ram pa varadero pa ia  construcción v va
rada de pequeñas embarcaciones, situada

en la dársena de Fom ento del puerto de 
G ijón . con arreglo al proyecto presentado 
y suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don Carlos Rea R ico en junio de 1952.

2.a La concesión quedará bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y de la Dirección faculta
tiva del puerto de G ijón-M usel.

3.a El concesionario se com prom ete a 
conservar las obras en buen estado páre
los fines a que se destinan» que no podrán 
ser distintos de los fijados en la conce
sión.

4.a Una vez autorizada la legalización, 
la Jefatura de Obras Públicas, con el con 
curso de la Dirección facultativa del puer
to de G ijón-M usel, procederá al recono
cim iento de las obras, levantándose acta 
y plano, que se elevarán a la Superiori
dad. debiendo abonar el concesionario los 
gastos correspondientes.

5.a El concesionario reintegrará con 
arreglo a la vigente Ley del Tim bre esta 
concesión.

6.a El concesionario abonará un canon 
anual, que la Adm inistración podrá va
riar, de 1.00 peseta por m etro cuadrado 
de superficie ocupada, efectuando su in
greso, por anualidades adelantadas, en la 
Caja de la Junta de Obras del puerto de 
Gijón-M usel.

7.a Esta concesión se otorga en preca
rio, dejando a salvo el derecho de propie
dad y los perjuicios a tercero, sin plazo 
lim itado y con arreglo a los artículos 41 
y 47 de la Ley de Puertos.

8.a El concesionario queda obligado al 
cum plim iento de las disposiciones de ca
rácter social, de las leyes de protección a 
la industria nacional y del Reglam ento 
de Costas y Fronteras.

9.a Se aprueba con carácter de m áxi
mas las tarifas que para la explotación 
se proponen en el proyecto presentado.

10. La falta de cum plim iento por par
te del concesionario de las condiciones 
impuestas será causa de la caducidad de 
esta concesión.

De orden de esta fecha, com unicada 
por el Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento, lo digo a V. S. para su co 
nocimiento, el del interesado, el del In 
geniero Director del puerto de G ijón-M u
sel y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 14 de agosto de 1954.—El D i

rector general, Por delegación, M. M. Arri- 
llaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Oviedo.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Angel Linares Velasco 
 para derivar aguas del río Pisuerga. 

en térm ino municipal de Herrera de 
Pisuerga (Palencia), con destino al riego 

en finca de su propiedad.

Visto el expediente prom ovido por don 
Angel Linares Velasco en solicitud de 
concesión de un aprovecham iento de

aguas derivadas del río Pisuerga. en tér
mino municipal de Herrera de Pisuerga 
(Palencia ó con destino a riegos en linca 
de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Angel Linares 
Velasco autorización para derivar hasta 
un caudal de 6.85 litros por segundo del 
río Pisuerga, en term ino municipal de 
I-Ierreia de Pisuerga (P a lencia ', con des
tino ai riego de 8 hectáreas 38 áreas en 
finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Edmundo Matía de Orbe en junio del 
año 1951. La D irección de la C onfedera
ción Hidrográfica del Duero podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionam iento del proyecto y que 
no impliquen m odificaciones en la esen
cia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y deberán quedar term i
nadas al año. a partir de la misma fe
cha. La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un añó desde 
la term inación.

4.a La Adm inistración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
m ódulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la aproba
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Duero el proyecto correspondiente en el 
caso de que no figure en el proyecto pre
sentado. en un plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de la concesión, de
biendo quedar terminadas las obras en 
el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción com o en el período de ex
plotación del aprovecham iento, quedarán 
a cargo de la Confederación H idrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez term i
nados y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocim iento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cum plim iento de es
tas condiciones, sin que pueda com enzar 
la explotación antes de aprobar esta acta 
la D irección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dom inio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad com petente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Adm inistración se reserva el de
recho de tom ar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
form a que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe-. 
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

10. Esta, concesión se entenderá otor
gada com o provisional y a título preca
rio para los riegos del período com pren
dido entre 1 de ju lio y 30 de septiembre, 
pudiendo. en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se com unicará en 
m om ento oportuno por la C onfederación  
H idrográfica del Duero al Alcalde de He
rrera de Pisuerga para la publicación del
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correspondiente edicto para conocimiento 
de los regantes.

La entidad concesionaria queda obli
gada a abonar a la Confederación Hi
drográfica del Duero u Organismo del 
Ministerio de Obras Públicas que la sus
tituya un canon anual de céntimo y me
dio de peseta (U.015) por cada metro cú
bico de aguas derivadas por las obras de 
regulación o mejora de caudales‘ que la 
Confederación haya establecido o pueda 
establecer en esta o en otras corrientes 
de agua con los pantanos construidos o 
que se construyan en lo sucesivo que pro
porcionen o suplan agua de la consumi
da en este aprovechamiento, de confor
midad con lo que dispone la Orden mi
nisterial de 18 de abril de 1947 y Orden 
de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas de 24 de septiembre de 1949, 
canon revisable en el transcurso del tiem
po, que regirá con carácter provisional 
mientras el Ministerio de Obras Públicas 
no apruebe nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a respender de estas con
diciones. y será devuelto después de ser 
aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

14. Caducará esta concesión por In
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recarga regla
mentario, que queda unido al expedien
te. lo comunico para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1954.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera- 
 ̂ eión Hidrográfica del Duero.

Autorizando a don Ignacio Muguiro y 
y Muñoz de Baena para derivar aguas 
del río Gévora, en término municipal 
de Badajoz, con destino a riegos en 
finca de su propiedad.

Visto el expediente promovido por don 
Ignacio Muguiro y Muñoz de Baena en 
solicitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Gé
vora, en término municipal de Badajoz, 
con destino a riegos en finca de su pro
piedad.

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.* Se concede a don Ignacio Muguiro 
y Muñoz de Báena autorización para de
rivar hasta un caudal de 45 litros por 
segundo defirió Gévora, en término mu
nicipal de Badajeé, con destino al riego

de 39 hectáreas en finca de su propiedad 
denominada «Calatravieja».

2:d Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Jai
me Ramonell en junio de 1952. La Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento ctel proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión

3.;i Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los nueve meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año d^sde la terminación.

4.;i La Administración no responde del 
caudal que se concede y se reserva el 
derecho a impon'er la instalación de un 
módulo que limite el caudal que se deri
ve al concedido. La potencia de la ins
talación y su capacidad de elevación se 
ajustarán a dicho caudal y se harán 
constar en el acta de reconocimiento 
final.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados y previo aviso del concesio
nario se procederá a su reconocimiento 
por’ el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los' vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en 
ía forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del periodo compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo. ‘ en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de 
Badajoz para la publicación del corres
pondiente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pfiuvial para conservación 
de las especies.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo que se determina en 
los artículos 31 v 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 
día 19) sobre preceptos referentes a la 
lucha antipalúdica.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

15. La transformación en regadío que 
realice el propietario nada prejuzgará 
por lo que respecta a la calificación de 
las tierras correspondientes como excep
tuadas. excedentes o de reserva, de con
formidad con lo prevenido en el Decre
to de 27 de marzo de 1953. que aprueba 
el Plan general de Colonización de la 
zona regable por el Canal de Montijo 
(segunda parte), y la Ley de 21 de abril 
de 1949 sobre colonización y distribución 
de la propiedad en las zonas regables.

1G. Las obras que realice el propieta
rio paira llevar a cabo la transformación 
en regadío tendrán el carácter de provi
sionales y, por consiguiente, no disfruta
rán de las subvenciones establecidas en 
el artículo 1G de la Ley de 21 de abril 
de 1949: no eximirán al propietario de 
la obligación de contribuir a la ejecución 
de la red definitiva en la parte que co
rresponda a las tierras que se le reser
van, ni obligarán al Instituto Nacional 
de Colonización, a los efectos prevehidos 
en los artículos 16 y 29 de la Ley citada, 
a tener en cuenta el valor de dichas 
obras en la tasación que se realice de los 
terrenos excedentes, y en caso de una 
eventual adquisición por el Instituto de 
las tierras reservadas por no alcanzarse 
el índice de intensidad de cultivos fijados 
en el Decreto que aprueba el Plan ge
neral de Colonización de la zona.

17. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Lev del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unido al expediente, 
lo comunico a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1954.—El 

Director“ general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana.

Autorizando a doña María de la Concep
ción Peña Rico y a don Antonio Sán
chez Peña para derivar mediante ele
vación aguas del río Alagan, en térmi
no municipal de Montehermoso (Cáce
res). con destino a riegos en finca de 
su propiedad.

Visto el expediente promovido por do
ña María Concepción Peña Rico e hijo, 
en solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas del rio 
Alagón, en término municipal de Mon- 
tehermo9o (Cáceres), con destino a rie
gos en finca de su propiedad,
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Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

Vn Se concede a doña María Concep
túo Peña Rico y a don Antonio Sánchez 
Peña autorización para derivar, median
te elevación hasta un caudal de 33 litros 
por segundo del río Alagón, en término 
municipal de Motehermoso (Cáceres), con 
destino al riego de 83 hectáreas en finca 
de su propiedad, denominada «Carmen 
de Abajo».

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos don 
Jaime Ramonell en marzo de 1953. La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Tajo podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres-meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, v de
berán quedar terminadas a los dieciocho 
meses, a partir de la misma fecha. La 
puerta en reigo total_ deberá efectuarse 
en el plazo de un año desde la termi
nación. .

4.a La Administracin no responde oei 
caudal que se concede. El concesionario 
tendrá obligado a la construcción de un 
módulo aue limite el caudal al conce
dido. para lo cual presentará a la apro
bación de la Confederación Hidrosrafica 
del Tajo el proyecto correspondiente en 
un plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la concesión, debiendo quedar 
termina*las las obras en el plazo general 
de la misma. . .

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedaran 
a cargo de la Confederación Hidiogiáfica 
del Tajo, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados 
v previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Inge- 
nieto Director o Ingeniero del Servicio 
en qu’rn delegue, levantándose acta, en 
la eme conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzai la 
explotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General.

fi.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

7 a El agua que se concede aueda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de- 
rho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
nue estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

9 a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. Esta cpncesion se entenderá otor
gada como provisional y a título pre
cario para los riegos del período com
prendido entre 1 de julio y 30 de septiem
bre, pudiendo, en consecuencia, ser redu
cido o suprimido en su totalidad el cau
dal en ese periodo, lo cual se comunica
rá. en momento oportuno por la Confede
ración Hidrográfica del Tajo al Alcalde 
de Montehermoso, nara la publicación del 
correseoondiente edicto para conocimien
to de los regantes.

Esta concesión aueda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue

da estaolecerse por el Ministerio de Obi as 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la cóm em e del rio, realiza
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día p^r 
algún canal construido por ?! Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllas en la nueva zo
na regable y quedando sujetos a las i ue- 
vas normas económico - administrativas 
que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to ele estas condiciones, v será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento íinai de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente. lo comunico a V. S. para su cono
cimiento. el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 3 de septiembre de 1954.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo.

Autorizando a «Carbonífera de Valdearro
yo y Anexas, S. A.n para ejecutar las 
obras de encauzamiento del arroyo Las 
Arobias.

Visto el expediente de autorización para 
efectuar obras de encauzamiento en el 
arroyo de Las Arobias, en término de Avi- 
lés (Oviedo), asunto en el cual ha dicta
minado ei Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con di
cho Cuerpo consultivo, ha resuelto autori
zar a «Carbonífera de Valdearroyó y 
Anexas, S. A.», para ejecutar las obras 
de encauzamiento del arroyo Las Aro
bias. con arreglo a las condiciones si
guientes :

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de base al ex
pediente y está suscrito en Avilés en no
viembre de 1947 por el Ingeniero de Ca
minos don J. Eladio Llaneza,

2.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección de los Servicios Hidráulicos 
del Norte de España en plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la pu
blicación de la autorización en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Al final 
de las obras se reconocerán por el Ser
vicio, que levantará la correspondiente 
acta, aue será sometida a la aprobación 
de la Superioridad.

3 a Queda obligada la Sociedad con
cesionaria a efectuar las obras de con
servación que la Administración estime 
necesarias para asegurar en todo mo
mento la permanencia de las obras.

4.a La entidad concesionaria será res
ponsable de cuantos daños y perjuicios 
se originen por defectos de construcción 
o conservación de las obras, quedando 
obligada a ejecutar los trabajos necesa

rios paia restablecer el curso de las 
aguas.

5.a Se otorga esta autorización a títu
lo de precario, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero.

tíe concede la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios paia 
las obras.

(j.* El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones de ca
rácter fiscal, administrativo, social y de 
todo orden, vigentes o que se dicten en 
lo sucesivo, que le sean aplicables.

7.a La Administración podrá obligar a 
la Sociedad concesionaria a demoler las 
obras ejecutadas, sin derecho a indem
nización, y a restablecer el cauce a su 
primitivo estado, si conviniese al Interés 
público.

8.a La concesión será caducada por 
incumplimiento de una cualquiera de es
tas condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, proceciién- 
dose de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley general de Obras Públicas y en su 
Reglamento.

9.a Antes del comienzo de las obras, 
por los Servicios Hidráulicos del Norte de 
España se remitirá el proyecto a la Je
fatura de Obras Públicas de Oviedo para 
que informe y proponga las condiciones 
aue juzgue conveniente en lo que se re
fiere a la carretera de Ribadesella a Cu
nero.

Y  habiendo aceptado la Entidad peti
cionaria las preinsertas condiciones y i-e
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, de orden del excelentísimo 
señor Ministro lo comunico a V. S. pura 
su conocimiento, el de la Entidad inte
resada y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1954.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de ios Servicios
Hidráulicos del Norte de España.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Aprobando el proyecto de obras de adap

tación de local para ampliación de la 
Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria de Madrid.

Visto el proyecto de obras de amplia* 
ción de la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de esta capital, a 
base de "la adaptación del cuarto segun
do izouierda, de la finca número 4 de 
la calle del Correo, en que se halla ins
talado dicho Centro, formulado por el 
Arnuitecto don Antonio Galán: 

Resultando que anteriormente se apro
bó el proyecto primitivo de estas obras 
ñor un importe de ejecución material de 
39.729.24 pesetas, que sumada a la eje
cución del actual, de 11.941.04 pesetas, 
hacen un total de 51.670,28 pesetas. Co
rresponde. en su consecuencia. la> aplica
ción. según tarifa primera, gruño cuarto, 
del 7 por 100. descontado el 50 por 100 
nue determina el Decreto de 16 de octu
bre de 1942;

El resumen se descompone en la si
guiente forma: Fiecución material, pe
setas D 941.04; pluses. 2.388.19 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, Dese
a s  1 791.15. Importe de contrata, pese
tas 16 120.38: bonomrjcq de Aronitecto 
sobre el imnorte total de los dos proyec
tos a aue antes se hace referencia, des
contado lo cobrado anteriormente en re-
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lación con el proyecto primitivo, por formación de proyecto. 159.31 pesetas; ídem  ídem por dirección de obra. 159.31 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por ciento sobre los de dirección, 95,50 pesetas. Total 16.534.58 pesetas.Resultando que dicho proyecto ha sido Informado favorablemente por la Junta  Facultativa de Construcciones Civiles al cumplirse lo prevenido en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que el sistem a de ejecución de estas obras debe ser el de confu ta c ió n  directa previsto en el párrafo 13 del artmulo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952, no sólo por su cuantía, sino por la necesidad de imprimir rapidez a 1a realización del proyecto;Considerando aue en 21 de mavo y 9 de iunio últim os la Sección de Contabilidad v la Intervención Delegada de la Administración del Estado han tomado  razón y fiscalizado el gasto, habiéndose promovido concurrencia de ofertas para la  ejecución de las obras, resultando ser la  m*s ventajosa la aue hace don Fermín Yriarte Rivas. ñor un importe igual al nresnnuesto de contrata;
E ste  M in isterio  ha d isp u esto  la  ap roba

c ión  del p rovecto  de refe re n c ia  por su  lmnovt.p to ta l de 16.594.58 p eseta s, v pne  
se  adludirm e a  d on . F erm ín  Y n a r te  R i
v a s .  ab on án d o se  con  ear^o al créd ito  aue  
figu ra  en  el cq n ítu lo  tercero , ar tícu lo  sex -  
to . pruno prim ero, co n cep to  prim ero del 
vW nt-P  p resu p u esto  de g a sto s  de e ste  D e- 
povt am en to .T,o aue de orden com unicada ñor el Fvcmp .qr M inistro dí^o * V S. para 6U ''opnoimiepto v demás efectos.p ío s enlarde a V. S muchos a^os.Madrid. 13 de ago*tn dfc 1954.—El Sub
secretario. S. Royo Víllanova.
Sr. Delegado Adm inistrativo de Enseñanza Primaria de Madrid.

Dirección G en era l d e  E n señ a n za  
Universitaria

Aprobando el proyecto de obras de cons
trucción de una cerca de cerramiento 
de la nueva Facultad de Veterinaria de 
León.
Excmo. y Magfco. Sr. Visto el proyecto de obras para construir una cerca de cerram iento de la nueva Facultad de Veterinaria de León, formulado por el Arquitecto don Juan Torbado;R esultando aue el resumen del presupuesto se descompone en la siguiente  forma:Ejecución material, 171.192,17 pesetas; pluses de carestía de vida v cargas fam iliares. 25.312.74 pesetas: 15 por 100 de beneficio industrial, 25.678.82 pesetas Im porte de contrata: 222.183,73 pesetas:honorarios de Arauifecto por formación de proyecto y dirección de obra. 6.50 por ciento, según tarifa, primera, gruño auin- to, descontado el 50 por 100 dpi Decreto de 16 de octubre de 1942. 5.563,74 pesetas: .honorarios de Aparejador. 30 por ciento de la cantidad anterior. 1.669,12 pesptas Total, 229.416.59 pesetas: R esultando aue dicho provecto ha  sido Informado favorablem ente por la Junta  Facultativa de Construcciones C i v i l e s ,  en virtud d° lo prevenido ñor v>eal De- cr»fo d<» 4 de spot.lembre de 1925;nnndd eran do «ue el <?i<;ty'ma. de eleru- Hón de estas oh^as debe j?er el de oon- + ra + «faHdn dlre/^n nvnvlcfo ep el

f o  13 del  prtfpiOr* 57 d e  la  T,ev d °  70  d*
r l  n  1 0 5 9  •n o  c ^ l n  r  e ^ i

M rvrv 1 o  d  ^  o
T a —i ri n  j e  r e n l j n’n / ' j á n  Ir. n r  p i p r .

dería de acudir a los trám ites de la subasta;Considerando que en 27 de abril y 7 
de mayo últim os la Sección de Contabilidad y la Intervención Delegada han tomado razón y fiscalizado favorablem ente el gasto, debiendo procederse a la concurrencia de ofertas, cuyo requisito se ha cumplido, apareciendo como más ventajosa la presentada por Pginino Mori Rodríguez, domiciliado en Candas (Oviedo). por la cantidad de 219.850,80 pesetas, que representa una baja del 1.05 por ciento, con derecho a la revisión de precios que dispone la Orden del M inisterio de Trabajo de 11 de diciembre de 1953 y la Orden de este M inisterio de 11 de febrero de 1954.

Este M inisterio ha dispuesto la aprobación de dicho provecto por su importe total de 227.083.66 pesetas, a aue aueda reducido una vez descontadas las 2.332.93 Pesetas de h ^ a  antes expresada, fijándose en 219.850.80 pesetas el importe de la contrata; aue se abone con cargo al crédito aue figura en el capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, concento primero, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento.Lo que d e . orden comunicada ñor el Excmo. Sr. Ministro di^o o V E. para su "00001 miento v demás efecfos.Dios guardoe a V. E. muchos años.Madrid, 17 de agosto de 1954.—El D irector general, J. Pérez Villanueva.
Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la  U niversidad de Oviedo.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como opo
sitores a  la cátedra de «Derecho adm i
nistrativo» de las Universidades de Va
lladolid y La Laguna.

Extinguido el plazo a que se refiere el Decreto de 25 de junio de 1931,Esta Dirección General hace público lo siguiente:Se declaran adm itidos definitivam ente  a las oposiciones convocadas por Orden de 5 de julio de 1951 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO del 14) para la  provisión de la cátedra de «Derecho Administrativo» de la Facultad de Derecho  de la Universidad de Valladolid, a la  que por Orden de 4 de marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de abril) fué agrégada la  cátedra de igual denom inación de la Universidad de La Laguna, los siguientes aspirantes.
D. Antonio María Martín D escalzo ..D. Nemesio Rodríguez Moro.D. Pedro Miguel González Quijano y González de la Peña.D. Aurelio G uaita Martorell.D. Enrique Serrano Guirado.D. Andrés García Sánchez.D. José Ortiz Díaz, y D. Eduardo G arcía de Enterría y Martínez Carande.
Madrid, 7 de septiembre de 1954.—El Director general, Joaquín Pérez Villa- nueva.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como opo
sitores a la cátedra de «Fisiología an i
mal aplicada» de la Universidad de 
Madrid.
Extinguido el. plazo a que se refiere el Decreto de 25 de junio de 1931,Esta Dirección General hace público lo siguiente:Se declaran adm itidos definitivam ente  a las oposiciones convocadas por Orden de 10 de marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de abril) pa

ra la provisión, en propiedad, de la cátedra de «Fisiología animal aplicada», de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Madrid, los siguientes aspirantes:
D. José Lucas GallegoD. Gregorio Varela Mosquera.D. Arsenio Fraile Ovejero, yD. Fernando Fernández de Soto Morales.
Madrid, 7 de septiembre de 1954.—El Director general, Joaquín Pérez Villa- nueva.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como opo
sitores a las cátedras de «Física teó
rica y experimental» de la Universi
dad de Madrid.
Extinguido el plazo a que se refiere el Decreto de 25 de junio de 1931,Esta Dirección General hace público lo siguiente:Se declaran adm itidos definitivam ente a las oposiciones convocadas por Orden de 13 de marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de abril) para la provisión, en propiedad, de la primera y segunda cátedra de «Física teórica y experimental» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid, los siguientes aspirantes:
D. José G arm endía Iraundegui.D. Luis Brú Villaseca.D. Joaquín Catalá de Alemany.D. Miguel Azpíroz Yoldi.D. Fernando Senent Pérez.D. Jesús María Tharrats Vidal.D. Salvador Velr.vos Herjnida, y D. José María Princep Curto.
Madrid, 8 de septiembre de 1954.—El Director general, Joaquín Pérez Villa- nueva.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como opo
sitores a las cátedras de «Arqueología, 
Epigrafía y Numismática» de las Uni
versidades de Valencia y Valladolid.

Extinguido el plazo a que se refiere el Decreto de 25 de junio de 1931,E sta Dirección General hace público lo siguiente:Se declaran adm itidos definitivam ente a las oposiciones convocadas por Orden de 10 de abril de 1954 (BOLETIN OFI- CAL DEL ESTADO del 26) para la provisión, en propiedad, de las cátedras de «Arqueología. Epigrafía v Numismática»  de la Facultad de Filosofía y Letras de las Universidades de Valencia y Vallado- lid, los siguientes aspirantes:
D. Pedro de Palol Salellas.D. Francisco Jordá Cerda.D. Miguel Angel García Guinea, y D. Miguel Tarraded Matcu.
Madrid, 7 de septiembre de 1954.—El Director general, Joaquín Pérez Villa- nueva.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como opo
sitores a las cátedras de « Derecho Ro
mano» de las Universidades de B ar
celona y Valladolid.

Extinguido el plazo a que se refiere el Decreto de 25 de junio de 1931,Esta Dirección General hace público lo siguiente:Se declaran adm itidos definitivam ente a las oposiciones convocadas por Orden de 28 de abril de 1954 (BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO de 13 de m ayo) para la provisión, en propiedad, de las cátedras de «Derecho Romano» de la
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Facultad de Derecho de las Universida
des de Barcelona y Valladolid, los si
guientes aspirantes:

D. Pablo Fuenleseca Díaz.
D. Manuel de Jesús García Garrido.
D. Juan Antonio Arias Bonet.
D. Angel La torre Segura.
P. Manuel Iglesias Cubriu, y
D. Carlos López Núñez.

Madrid, 7 de septiembre de 1954.—El 
Director general, Joaquín Pérez Villa- 
nueva.

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can como opositores a la cátedra de 
« Lengua y Literatura griegas» de la Uni
versidad de Valladolid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declaran admitidos, provisio
nalmente, a la soposiciones convocadas 
por Orden de 27 de abril de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 
de mayo) para la provisión, en propie
dad, de la cátedra de «Lengua y Lite
ratura griegas» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Va
lladolid, los siguientes aspirantes:

D. Julio Pallí Bonet.
D. Antonio Vives Coll. y 
D. Francisco Sanmartín Boncompte.

2.° Se declaran excluidos, por falta 
de presentación de los requisitos que se 
indican, los siguientes:

Don Eduardo Obregón Barreda (titu
lo de Doctor o certificado de haber apro
bado los ejercicios correspondientes pa
ra la obtención del mismo: certificado de 
depuración o declaración jurada, en su 
caso: certificado de firme adhesión, ex
pedido por la Secretaría General del 
Movimiento, y trabajo científico).

Don Manuel Rabanal Alvarez (Certi
ficado de firme adhesión, expedido por 
la Secretaría General del Movimienta), y 

Don Agustín García Calvo (recibos de 
cincuenta y setenta y cinco pesetas por 
derechos de formación de expediente y 
de examen; hoja de servicios, expedida 
en la forma que determina la Orden de 
17 de septiembre de 1952 («Boletín Ofi
cial del Ministerio» del 28). por ser nula 
la aue Presenta, y trabajo científico); y 

3P Que durante Iob diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO se podrán interponer las reclamar:o- 
nes a que se refiere el Decreto mencio
nado anteriormente.

Madrid, 8 de septiembre de 1954.—El 
Director general, Jtoaquín Pérez Vilia- 
nueva.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando el proyecto de obras de cons
trucción de un frontón en el campo de 
deportes del Instituto Nacional de En
señanza Media de Manresa.

Visto el expediente de obras de cons
titución de fronflón en el campo de de
portes del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Mrtnresa, redactado por el 
Arquitecto don .Francisco Sanvices Mar- 
full;

Resultando qríe la cantidad total de 
491.985,47 pesetas, a que asciende el im
porte de las obijas proyectadas se distri
buye en la sigílente forma:

«Ejecución material, 393.171.68 pesetas; 
13 por 100 de beneficio industrial. 59.725.75 
pesetas; pluses de carestía de vida y car
gas familiares. 22.441.53 pesetas; importe 
cíe contrata, 480.338.96 pesetas; honora
rios de Arquitecto por formación de pro
yecto, según tarifa primera, grupo cuar
to. el 2,25 por 100. con deducción del 50 
por 100 que determina el Decreto de 16 
de octubre de 1942. 4.479.43 pesetas. ídem 
ídem por dirección de obra. 4.479,43 pese
tas: honorarios de Aparejador. 60 por 100 
sobre los de dirección. 2.687.65 pesetas. 
Total: 491 985,47 pesetas»;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente este proyecto en fecha 4 de fe
brero de 1.953;

Resultando que la Sección de Contabili
dad y la Intervención General de la Ad
ministración del Estado han verificado 
la toma de razón y fiscalización del gasto 
en fechas 20 y 29 de abril último, respec
tivamente,

Considerando que solicitada previa con
currencia de ofertas entre contratistas, 
aparece como más beneficiosa para los 
intereses del Estado la formulada por don 
Hermenegildo Calveras. que se comprome
te a ejecutar las obras por un importe de 
contrata de 476.107.96 pesetas, lo que re
presenta una baja de 4.231 pesetas en 
relación con el presupuesto tipo de con
trata de 480.338.96 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de construcción 
de frontón en el campo de deportes del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Manresa. adjudicándose su ejecución por 
el sistema de contratación directa por la 
administración a don Hermenegildo Cal- 
veras—plaza Mártires. 15, Manresa—, por 
un importe de contrata de 476.107.96 pe
setas. que incrementado con los honora
rios facultativos de Arquitecto y Apareja
dor hace un total de 487.754.47 pesetas, 
que se librarán con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en el 
capítulo cuarto artículo primero, grupo 
primero, concepto primero/primero del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro, digo a vues
tra señoría para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1954.—El Di

rector general. José M.a Sánchez de Mu- 
niaín.

Sr. Director del Instituto Nacional de En
señanza Media de Manresa.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Servicio de Mutualidades 
Laborales

Relación de erratas observadas en el BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO del día 
17 de septiembre corriente en la inser
ción del Reglamento General del Mu
tualismo Laboral, aprobado por Orden 
de 10 de septiembre de 1954.

Arfe. 16 Línea quinta:
Dice: «para participar aquél».
Debe decir: «para anticipar aquél».

Art. 32. Párrafo segundo, línea cuarta:
D ice : «restricciones»».
Debe decir: «retribuciones».
Párrafo tercero, línea segunda:
D ice : «restribuclones».
Debe decir: «retribuciones».

Art. 33. Párrafo segundo, línea séptima:
Dice «laborables».
Debe decir; «laborales».

Art. 43, Párrafo primero, línea tercera: 
D ice: «percibir de la procedencia». 
Debe decir: «percibir de la de proceden

cia».
Art. 59 Apartado c), línea sexta:

Dice «los seneta años de edad».
Debe decir: «los sesenta años de edad».

Alt. 131. Apartado a), última línea.
D ice: «y forma de amortización».
Debe decir • «y plazos y forma de amor

tización».
Art. 149. Apartado b), líneas quinta y

sexta:
D ice : «autorizado por la misma».
Debe decir; «autorizado para la misma».

Art 172 Párrafo primero, líneas segun
da. y tercera:
Dice: «mobiliario, inventariable».
Debe decir: «mobiliario, material in- 

ventariable».
Art. 225. Línea segunda:

Dice: «de las secciones».
Debe decir: «de las sesiones».

Art. 273. Apartado t>):
D ice: «Las Herencias, legados y dona

ciones producidos por hechos catas
tróficos.»

Debe decir: «La compensación de los 
quebrantos producidos por hechos ca
tastróficos.» •

Primera disposición transitoria.—Párrafo 
segundo, línea quinta:
Dice; «de los años».
Debe decir: «de los tres años».

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

Servicio de la Madera
Transcribiendo relación de industriales de 

la provincia de Madrid que han solici
tado renovación o concesión de sus Cer
tiieados Profesionales clases B, C y D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto cuarto de la Orden conjunta de los 
Ministerios de Industria y de Agricultura 
de fecha 21 de mayo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm 150. de 30 
del mismo mes), se publica la siguiente 
relación de industriales de la provincia 
de Madrid que han solicitado renovación 
o concesión de sus Certificados Profesio
nales, clases B, C y D. con la posibilidad 
de adquisición en principio acordada por s 
este Servicio.

De conformidad con lo establecido en 
la disposición legal ya mencionada, quie
nes estimasen improcedente la renovación 
o concesión del Certificado o la posibili
dad dé compra señalada, podrán justificar 
anto el Servicio de la Madera, en el pla
zo de diez días naturales, a partir de la 
inserción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, los mo
tivos en que fundamentasen su disconfor
midad

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los in
teresados.

Madrid, 11 de septiembre de 1954.—El 
Jefe del Servicio, José Bermejo.
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